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REVISTA ACAD£MICA: ñEL JURISTA DE LOS ALTOSò 

Faro Jurídico y Social de Occidente 

 

La Revista ñEl Jurista de Los Altosò ser§ una revista semestral de car§cter acad®mico, que 

trata de las ciencias jurídicas y sociales, especialmente desde la perspectiva del occidente 

de nuestra Guatemala, que surge como iniciativa de avanzada de la División de Ciencias 

Jurídicas y Sociales del Centro Universitario de Occidente de la Universidad de San Carlos 

de Guatemala, a través de la Coordinación de Investigaciones Jurídicas y Sociales. 

 

Objetivo:  Incursionar como una revista académica jurídica y social experimental con 

ánimo de permanencia mediante publicaciones periódicas, con una visión y misión abiertas 

que permitan la participación además de los doctos convencionales, de jóvenes y 

ciudadanos que puedan contribuir a la construcción de una ciencia jurídica más apegada a 

la necesidad social con ideas novedosas que conduzcan a un cambio buscando la 

construcción de una sociedad más justa y más humana preparada para los retos que el 

futuro depara. 

 

Visión: Ser una revista académica, jurídica y social abierta que permita la participación de 

profesionales, académicos, docentes, estudiantes y ciudadanos en la construcción del 

conocimiento y la cultura jurídico-social, siendo referente de la academia de la cosmovisión 

jurídica y social expresada desde el occidente de Guatemala, llegando a un público amplio 

dentro de la comunidad académica, docente y profesional, pero sobre todo llegar 

ampliamente a la comunidad estudiantil y al pueblo de Guatemala, a quienes nos debemos, 

cumpliendo as² con el lema de nuestra universidad ñId y Ense¶ad a Todosò 

 

Misión:  Construir mecanismos abiertos de participación que inspiren a los distintos actores 

tanto a escribir como a leer e intercambiar, creando un espacio de encuentro entre 

profesionales, docentes, académicos, estudiantes y ciudadanos, que en un plano de igualdad 

expresen sus posiciones ante los distintos temas filosóficos, doctrinarios, académicos, 

legales, políticos, coyunturales, sociales y culturales que forman parte de la vida jurídica y 

social. 
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PRESENTACIÓN 

Durante el segundo semestre de 2017 fui convocado por el Dr. Carlos Abraham Calderón 

Paz, nuestro Director de División, para apoyarle con el impulso de una revista académica 

de la División, a través de la Coordinación de Investigaciones Jurídicas y Sociales (CIJUS), 

como un proyecto que promoviera la producción académica de aquella en pro de su función 

creadora como centro de conocimiento. Acepté el reto, recibiendo el respaldo del 

Coordinador de Investigaciones Jurídicas y Sociales, el Msc. Erick Darío Nufio Vicente. 

 

En aquel momento el desafío era grande, pues no se contaba con ningún recurso, por lo que 

la revista no sería impresa, sino electrónica, como se presenta ahora; y aunque 

anteriormente habían existido algunas publicaciones de compendios o boletines por parte 

de CIJUS, la labor esta vez era construir una revista electrónica académica con el objetivo 

que perdurara en el tiempo y se publicara periódicamente. Sin embargo, sin fondos y con 

limitado recurso humano, además del acomodamiento de la comunidad universitaria y 

académica (docentes, egresados y estudiantes) no tan proactiva y no acostumbrada a este 

tipo de proyectos, la tarea era casi titánica. Sin embargo, el esfuerzo se hizo, se presentó un 

proyecto donde se determinaron las líneas editoriales de la revista, de forma abierta a la 

expresión del pensamiento, manteniendo la calidad académica, pero abriendo a la vez la 

participación, no reservando el espacio solo para una élite académica ni solo para 

profesionales graduados. Dados ya los primeros pasos, algunos nos aventuramos a redactar 

algunos artículos y ensayos, incluyendo a estudiantes de la división y personas de fuera de 

la misma, lo cual nos ha enriquecido, ya que de hecho la apertura editorial es valorada por 

entidades internacionales y de indexación. En el camino se encontraron apoyos 

fundamentales, como Ian Cervantes, estudiante de la carrera de derecho con pensum 

cerrado que apoyó ad honorem en la diagramación, diseños e ilustraciones de la revista con 

su arte, contribución sin la cual la revista no tendría la presentación de la calidad que hoy 

tiene. Y finalmente tenemos aquí el primer número de la revista. 

 

El nombre de la revista lleva impreso no solo el carácter de la disciplina académica a que se 

dedica nuestra división, sino también nuestra identidad quetzalteca, en la que aún pervive 

ese espíritu rebelde de la resistencia de Tecún Umán, los sueños de independencia del 
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Estado de los Altos y la resistencia defendiendo su soberanía, las luchas heroicas de 

aquellos que en 1897 ñel Amor a la Libertad los hizo H®roes, y el Odio a los Tiranos los 

hizo M§rtires.ò, el alma de un Jacobo Arbenz Guzm§n cuyo gobierno virtuoso llev· a 

Guatemala a la cúspide de su apogeo, los versos de un Otto René Castillo que aún resuenan 

por nuestras calles bañadas de luna; así como todo ese bagaje cultural que ha sido cuna de 

grandes artistas, músicos, literatos, académicos, políticos y héroes. 

 

Nuestro lema, evoca la luz de un faro que guía a los barcos, como la luz que el 

conocimiento brinda para la guía del ser humano, identificándonos también regionalmente 

respecto a Guatemala en el lema; y recordando en su metáfora a la ciudad de Alejandría, 

famosa por su faro de luz para los ojos, pero también por su biblioteca de luz para el 

espíritu. 

 

El actual número incluye siete artículos, entre ensayos, comentarios y artículos académicos, 

los cuales desarrollan diversidad de temas jurídicos y sociales. La revista abre con un 

escrito filosófico, que evalúa aquellas virtudes que debería tener un buen gobernante, 

llevándonos a contrastar nuestra realidad con aquel ideal filosófico que parecemos haber 

olvidado como sociedad, y que es alcanzable. Seguidamente nos encontramos con un 

comentario sobre el Informe del PNUD, que nos trae de nuevo a la realidad de nuestro país, 

haciéndonos reflexionar sobre la difícil situación de nuestra patria, y los caminos que 

deberíamos construir para cambiarla. A continuación se nos presenta un escrito que nos trae 

de lo nacional a lo local, analizando la administración pública local, que es lo que tenemos 

más cerca y en donde podríamos tener más impacto como ciudadanos para poder 

transformar nuestra sociedad. Cerrando los artículos de coyuntura encontramos finalmente 

un artículo que evalúa la presencia de la CICIG en Guatemala, las dificultades que 

enfrentamos los guatemaltecos, y cómo esta entidad ha impactado en nuestro país. 

 

Después de estos primeros cuatro artículos, continúan otros tres artículos más enfocados en 

temas jurídicos, abriendo con un artículo que trata sobre la eutanasia que trata de abrir el 

debate sobre este tema tan polémico y a la vez tan importante al abordar el ámbito tan 

profundo como es el de la vida y la muerte. A continuación tenemos un artículo sobre el 
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ordenamiento jurídico tributario, que explica una de las reformas relativas al secreto 

bancario, dando mayor claridad en el tema. Cierra la revista un artículo relativo a los 

derechos de autor y los contratos para la publicación en línea, artículo orientado 

principalmente para autores inéditos y juristas asesores del tema, analizando en especial 

tres plataformas de publicación. 

 

La revista será publicada semestralmente, y se espera poder publicarla cada 20 de Octubre 

y 1 de Mayo, por la relevancia que tienen estas fechas que conmemoran las luchas del 

pueblo por sus derechos, por la libertad, por la justicia, por un mundo mejor. El Día 

Internacional de los Trabajadores, como fecha mundial de las luchas obreras, de las cuales 

nuestra universidad ha participado activamente a lo largo de su historia, y el Día de la 

Revolución, que conmemora aquellos guatemaltecos que heroicamente marcaron un hito en 

la historia cuando no solo derrocaron a la dictadura, sino además impulsaron un proyecto 

de nación que contemplaba la democracia participativa por medio electoral pero también 

una democracia profunda que pusiera fin a las desigualdades y construyera un estado de 

bienestar donde todos tuvieran acceso a la educación, salud y demás servicios básicos para 

una vida digna; revolución éta a la que también debemos la Autonomía de nuestra 

Universidad, nuestra legislación laboral y la presencia de los derechos sociales en nuestra 

legislación, logros que han sobrevivido a pesar de la contrarrevolución y el retorno al poder 

de las vetustas élites económicas que han explotado y dominado a las grandes mayorías 

durante siglos de injusticia que ha afectado a los sectores más vulnerables de la sociedad. 

Como sancarlistas, estas dos fechas nos comprometen, pues es al pueblo de Guatemala al 

que nos debemos, y por ello debemos ser voz del mismo, y en especial de los más 

desfavorecidos, luchando por defender aquellos logros nacionales de la revolución e 

internacionales del movimiento obrero, pero también por transformar las estructuras 

injustas que aún prevalecen en nuestra sociedad, haciendo nuestro propio aporte a la 

historia de avance hacia una sociedad más justa, más solidaria, una sociedad superior a ésta 

donde el ser humano explota al ser humano. Es por ello que se seleccionan estas dos fechas 

de publicación. 
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Es esta fecha, 20 de Octubre, que ve la luz por primera vez esta revista, guiados por el 

ejemplo de nuestro conciudadano Jacobo Arbenz Guzmán, desde la ciudad de 

Quetzaltenango, capital del Sexto Estado de los Altos, saludamos a la comunidad 

universitaria, al pueblo de Guatemala y a los pueblos del mundo, ratificando nuestro 

compromiso con las luchas sociales, nuestro compromiso con la academia y nuestros ejes 

de docencia, investigación y proyección, y nuestra voluntad de hacer vida nuestro lema de 

ñId y Ense¶ad a Todos.ò áViva la Revoluci·n del 20 de Octubre de 1944! áViva Arbenz! 

¡Viva el Guatemala! 

José Julián Elizondo Mendoza 

Editor y Redactor en Jefe 
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IL GOVERNANTE VIRTUOSO 

(Saggio Accademico) 

Diana Elizabeth Barillas Walter 

Universidad San Carlos de Guatemala 

 

Concetti fondamentali: Governanti, valori, 

politics, educazione civica, filosofia. 

 

Sommario 

Questo articolo mira a indurre il lettore nel campo 

dell'etica e della moralità con certi approcci 

filosofici. È indispensabile analizzare i 

suggerimenti che per tutto il tempo i vari pensatori 

hanno modellato in modo diverso, che illuminano 

i cittadini nella ricerca costante del bene supremo 

della società. Come fonti del diritto, le dottrine 

filosofiche hanno ispirato molti nel campo 

dell'etica, costringendo gli professionali a svolgere 

un ruolo in beneficio per gli altri quando si 

esercita una carica pubblica, tenendo conto dei 

principi e dei valori tradizionalmente accettati nel 

nucleo sociale. Questo articolo descrive i principi 

di base che dovrebbero evidenziare il carattere di 

un buon governante, è adatto per tutti i pubblici, 

principalmente a tutti i cittadini aventi diritto di 

voto, e i professionisti che credono ancora 

nell'importanza di dare una preziosa formazione 

morale ai cittadini, per un efficace sviluppo 

all'interno di una società sana. 
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Abstract 

This article aims to induce the reader in the field 

of ethics and morality with certain philosophical 

approaches. It is indispensable to analyze the 

suggestions that throughout the time diverse 

thinkers have shaped in different media, that 

illuminate the citizens in the constant search of the 

supreme good of the society. As sources of law, 

philosophical doctrines have inspired many in the 

field of ethics, which forces professionals to play 

a role to benefit others when they exercise public 

office, considerating the principles and values 

traditionally accepted within the social nucleus.his 

article highlights the basic principles that should 

be highlighted within the character of a good 

ruler, is suitable for all types of public, mainly all 

citizens who have the right to vote, and 

professionals who still believe in the importance 

of giving a valuable moral formation to the 

citizens, for its effective development within a 

healthy society. 

EL GOBERNANTE VIRTUOSO  

 

En los últimos tiempos nos hemos estado 

cuestionando el porqué de nuestra 

desgracia política, repudiamos las 

actitudes descarriadas de los gobernantes, 

quienes han llegado al poder 

democráticamente, utilizando la 

demagogia para engañar a los votantes, 

estos gobernantes al momento zde ejercer 

su cargo deberían de encausar el destino 

de todos los habitantes, con apego al 
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marco legal existente en el país, pues 

ellos estarán al frente de los mismos para 

el logro de fines sociales, positivos, 

virtuosos. La elección de un representante 

es de vital importancia para el desarrollo 

de la sociedad, hay muchas dudas que 

surgen al momento de elegir a nuestros 

gobernantes, ese personaje ideal sí existe, 

pero debemos de saber discernir a la hora 

de elegirlo, un gobernante adecuado será 

una persona honesta, virtuosa, por ello en 

el siguiente artículo se desarrolla una 

perspectiva idónea de la persona que 

deberíamos elegir en el futuro para 

gobernarnos. 

 

Sócrates se considera el creador de la 

ética, porque fue el primero que teorizó 

sobre los conceptos morales básicos: lo 

bueno y la virtud.1 ¿Qué es la virtud? Esta 

es el recto modo de proceder en el 

individuo. Para lograr un acto bueno o un 

acto justo, se necesita saber qué es lo 

bueno y qué es lo justo. Si no se tiene este 

saber no es posible un acto bueno o un 

acto justo.2 El móvil del obrar humano 

tiene que ser el bien moral. 

 

                                                             
1 Chávez Calderón, Pedro. Historias de las 
doctrinas filosóficas. México, 2004. Página 64. 
2 Ibídem. 

La virtud individual, la del hombre se 

interpretara aquí con las  siguientes 

características: un hombre virtuoso posee 

honestidad, se expresa a través de la 

verdad, actúa con integridad, respeta las 

leyes justas, y al mundo exterior, debe ser 

un inteligente natural, tendrá capacidad de 

crear, dominará las ciencias y poseerá 

adiestramiento en distintos campos, 

practicará los buenos hábitos, reflejará 

buena conducta, rectitud y cordura. 

 

Entendiendo lo anterior podremos deducir 

que el gobernante que posea esas 

características podrá discernir 

eficazmente y tener percepción de las 

cosas que coexisten en su entorno, sus 

valores naturales le permitirán resolver 

los acontecimientos que tenga en sus 

manos para determinar el destino de la 

sociedad. 

 

En todas las épocas de la humanidad se 

han destacado personajes diversos, 

quienes han sido reconocidos por sus 

aportes literarios, artísticos, científicos,  

personas que han expuesto su vida como 

personas virtuosas, muchas de estas 

personas han liderado importantes 

movimientos sociales, quiero decir con 

esto que las sociedades responden a estos 
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individuos de manera positiva, se han 

dejado deleitar con su intelecto y rectitud. 

 

Una de las primordiales finalidades del 

ser humano es encontrar la felicidad, esta  

es la plena satisfacción del hombre, si los 

hombres encuentren esa plenitud dentro 

de su sociedad, es porque su ambiente se 

encuentra en armonía, en orden, 

sintiéndose por tanto orientadas al buen 

obrar, tomando decisiones trascendentales 

en beneficio de la colectividad. 

 

ñLa felicidad es el mayor bien, y como 

ella consiste en el ejercicio y uso continuo 

de la virtudò3,  las personas serán felices 

en  sociedad si el gobierno cumple sus 

metas, esto será porque sus gobernantes 

están siendo provechosos para la sociedad 

y los miembros de la misma se verán 

satisfechos y podrán estar tranquilos en 

plenitud. 

 

Es indudable que si la sociedad está mal 

gobernada, reflejará muchas injusticias 

que tendrán como resultado individuos 

infelices, que verán dificultosa la vida y 

no podrán contribuir positivamente a su 

entorno, todo lo que el individuo realiza 

                                                             
3Gómez Robledo, Antonio. Aristóteles Política. 
México, Universidad Nacional Autónoma de 
México, 2000. Página 214. 

tiene consecuencias en la sociedad, si el 

hombre obra mal esto desata una cadena 

de situaciones negativas para todos, si 

estas acciones son realizadas por los 

gobernantes, los fines de la sociedad se 

verán ensombrecidos por la negligencia y 

la incapacidad del gobernante. 

 

Es tarea del gobernante servir, educar y 

encausar a los individuos de la sociedad 

que representa, a practicar la tolerancia y 

servir a los demás, si esto es contrario y el 

gobernante actúa como un  inmoral, 

influirá en ellos  y si estos toleraran  los 

actos injustos  y deshonestos, muy 

probablemente tomaran el mismo camino 

en su actuar, verán con normalidad esta 

atrocidad y olvidarán el fin primordial de 

la sociedad. Este tipo de gobernante 

llevará al fracaso el ideal social y será una 

evidente muestra de su falta de virtud. 

 

Según Platón, el Estado es justo cuando 

se cumple una armonía respetando la 

jerarquía natural del alma, de la cual 

surgen tres grupos humanos naturales, 

estos son los productores, los guardianes, 

y  los filósofo-gobernantes, estos últimos 

tienen la función de gobernar y dirigir el 

Estado. Para llevar a la práctica la función 

de los filósofos-gobernantes, debe 
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seleccionarse a los mejores, es decir, 

individuos con mayor capacidad innata, 

como anteriormente se mencionó  

inteligentes naturales, también debe 

instruirse para enderezar y potenciar esa 

capacidad hacia la contemplación de las 

ideas eternas, cuando se ha llegado a la 

contemplación de las ideas, deben ser 

motivados a gobernar y adentrarse en los 

asuntos humanos, para traer a la realidad 

aquellas ideas. Para  Platón un gobierno 

de filósofos es el único capaz de gobernar 

hacia la luz de las ideas, que de acuerdo 

con él son las realidades eternas, 

inmateriales e inmutables, accesibles solo 

a la inteligencia, y los modelos perfectos 

que se deben imitar.4 

 

Una sociedad virtuosamente gobernada 

será la que posibilite a sus miembros el 

bienestar. 

Según Aristóteles una sociedad está en 

concordia cuando los ciudadanos piensan 

lo mismo sobre lo que les conviene, optan 

por las mismas cosas y ejecutan lo que es 

de común interés, entonces la concordia 

supone que  los individuos de la sociedad 

ya se pusieron de acuerdo sobre lo que es 

justo y sobre lo que es prudente.5 La 

                                                             
4 Chávez Calderón, Pedro. Historias de las 
doctrinas filosóficas. México, 2004. Página 66. 
5 Ibídem, página 69. 

prudencia la ejercita el gobernante 

deliberando adecuadamente sobre lo que 

es bueno y beneficioso, acción que servirá 

de ejemplo para los gobernados, es decir 

estos observaran el beneficio de la 

prudencia en el actuar de su gobernante y 

lo aplicaran en su diario vivir. 

 

Es fácil de darse cuenta si nuestros 

gobernantes actúan en bien de la 

comunidad o son personas que actúan en 

base a sus preferencias, serán malos 

gobernantes quienes anteponiendo 

acciones que solo beneficien sus intereses 

individuales, perjudiciales para el 

desarrollo de todos. 

 

Los gobernantes a diario se cuestionan y 

se ven obligados a actuar y deliberar 

sobre lo que es bueno y lo que es malo, 

estos deben decidir lo que es mejor para 

la colectividad, cuando estos crean leyes 

estos deben de guiar a los demás por 

medio de las mismas, y deben de ser 

sumamente prudentes al momento de 

decidir. Las leyes determinarán a la 

sociedad y le darán la pauta de los que es 

justo, la justicia se determinará con la 

correcta aplicación de las mismas, el 

gobernante justo será el que respete la ley 

y la cumpla, por ello la actividad 
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legislativa necesita a muchos pensadores 

virtuosos. 

 

Como individuos miembros de una 

sociedad nos compete analizar qué es lo 

que tenemos, qué es lo que queremos, y 

qué es lo que ya no queremos. Es decir 

establecer claramente y partiendo de 

nuestra realidad, nuestros fines sociales e 

individuales, siendo necesario para 

involucrar a los mejores seres humanos 

que haya dentro de nuestra sociedad, no 

debemos apartar a las personas virtuosas 

del ámbito político, al contrario, 

involucrar a los virtuosos nos llevara a 

alcanzar un equilibrio social. 

 

Para Séneca la virtud es el único y 

supremo bien a que debe aspirar el ser 

humano, las virtudes más importantes 

para él eran la prudencia, la fortaleza, la 

templanza y la justicia, aunque la 

conducta verdaderamente virtuosa es la 

del sabio, que se ha liberado de las 

pasiones, y tiene dominio de sí mismo y 

acepta su finitud.  Para Séneca sabiduría y 

virtud son los fines de la vida moral, pues 

solo es feliz él que dejándose guiar por la 

razón, ha podido superar los deseos y los 

temores. 6 

                                                             
6 Ídem, p 77. 

 

Con todo lo anterior se puede afirmar que 

el gobernante que carezca de virtud, no 

podrá ejecutar su mandato con eficacia, 

será un representante que fallará a la 

sociedad continuamente, alguien que no 

sea inteligente y esté al frente de toda una 

sociedad, será un grave peligro para los 

individuos que conforman la sociedad que 

gobierna. Es importante que las personas 

sepamos elegir y que tomemos en cuenta 

todo lo anterior, finalmente el deseo más 

grande de una sociedad es el éxito de la 

misma, y para que esto suceda debemos 

elegir a la persona apta para ser él, el 

gobernante virtuoso. 

 

Diana Elizabeth Barillas Walter 
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Sommario 

L'obiettivo di questo commento è quello di 

generare un dibattito serio e multisettoriale 

sull'affezzione sofferta dalla maggioranza della 

popolazione, soprattutto i gruppi vulnerabili, a 

causa dei conflitti interni del paese e delle 

proposte discutibili di "sviluppo" che hanno stato 

imposte. Si è rivelato che la corruzione e la 

mancanza di un vero impegno di servizio 

dell'istitutionalità pubblica non consentono la 

gratuita prestazione dei servizi sanitari e di la 

istruzione di base. È preoccupante il processo di 

riconcentrazione della terra promosso dai grandi 

capitali dedicati alla monocultura con agrochimici 

e all'eccessiva voracità con cui il terreno viene 

sfruttato da la attività estrattive di preziosi 

minerali, fatti che degradano l'ambiente. 

Conoscere informazioni statistiche di questo tipo 

dovrebbe permette al governo e ai movimenti 

sociali di tracciare linee strategiche di sviluppo 

per la costruzione e l'attuazione di politiche 

pubbliche pertinenti che promuovano la parità tra i 

guatemaliani e soprattutto la prevalenza 

dell'interesse sociale sull'interesse partivato. 
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Abstract 

The objective of this commentary is to generate a 

serious and multisectoral debate regarding the 

affectation suffered by the majority of the 

population, mainly the vulnerable groups, due to 

the internal conflicts in the country and the 

questionable proposals for ñdevelopmentò that 

have been imposed. It is revealed that corruption 

and the lack of a true commitment of the public 

institutionality does not allow the free provision of 

basic health and education services. The process 

of reconcentration of land promoted by large 

capitals dedicated to monoculture with 

agrochemicals and the excessive voracity with 

which the soil is exploited by extractive activities 

of precious minerals, degrades the environment, is 

worrying. Knowing statistical information of this 

nature should allow the government and social 

movements to draw strategic lines of development 

for the construction and implementation of 

relevant public policies that promote equality 

among Guatemalans and above all the prevalence 

of social interest over the private interest. 
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I. INTRODUCCIÓN  

 

En fecha reciente fue presentado a los diferentes sectores del departamento de 

Quetzaltenango, el Informe Nacional de desarrollo Humano 2015/2016 denominado ñM§s 

all§ del conflicto, Luchas por el bienestarò, como un aporte serio y consistente del 

Programa de Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD) para el abordaje, análisis y 

discusión de la problemática nacional, en el marco del Desarrollo Humano.  

 

Inicialmente diré que el Informe Nacional de Desarrollo Humano que hoy se conoce, 

contiene información importante que refleja de alguna manera la dinámica y realidad 

social, económica, ambiental y política del país. Esta información al considerarla y 

analizarla  puede orientar a definir el tipo de país que tenemos y por consiguiente qué tipo 

de país queremos.  Se hará referencia en forma sucinta a algunos aspectos del contenido del 

informe  

 

Este país que queremos como aquí se indica,  debe ser en la línea del respeto y protección 

del derecho de las personas y las comunidades, que les provea  certeza y estabilidad  para 

su evolución, así también, es fundamental el respeto y cuidado de  la sostenibilidad 

ambiental que propicie las condiciones necesarias para el desarrollo de la sociedad. 

 

Es muy importante resaltar que Guatemala como país, aun está inmerso en el contexto 

sociopolítico de la postguerra, es decir, que no se ha  superado plenamente el periodo de 

transición de la era autoritaria y represiva, observable en distintos comportamientos  

institucionales y colectivos (Gobernantes y Gobernados),  a un contexto de plena 

democratización del Estado. Esta situación lo demuestra este informe, en el que se 

evidencia que siguen prevaleciendo las profundas desigualdades que tenemos como 
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sociedad que trasciende el campo ideológico, así como problemas estructurales que no han 

sido abordados. 

 

II. DES-DEMOCRATIZACIÓN DEL ESTADO.  

 

En ese orden de ideas (profundas desigualdades), es muy interesante discutir el concepto de 

des-democratización del Estado ya que dentro de las características de esta categoría 

sociopolítica, el informe resalta un evidente debilitamiento del Estado7, especialmente en el 

cumplimiento de sus funciones básicas, siendo incapaz de promover estrategias de 

desarrollo humanos sustentables, no obstante hay signos de crecimiento económico pero 

este es desordenado y opaco.  Otro aspecto que debe resaltarse en este escenario de des-

democratización, es la vulnerabilidad de las instituciones del Estado a la corrupción, lo cual 

ha facilitado la captura y cooptación de la institucionalidad pública por parte de intereses 

particulares ajenos a los intereses sociales del país, estableciéndose poderes paralelos que 

impulsan altos niveles de concentración de poder y de recursos, siendo el Estado incapaz de 

atender las necesidades de las grandes mayorías y en contrapartida favoreciendo a sectores 

minoritarios económicamente poderosos. 

 

Estas condiciones de falta de democracia plena, no han permitido la creación de 

mecanismos o la utilización de los existentes que permitan a los distintos sectores de la 

población especialmente rural e indígena, plantear demandas de atención a sus necesidades 

básicas.  De esa cuenta, según se desprende del informe no se ha logrado reducir la pobreza 

y la desigualdad en poblaciones rurales, ya que en algunos casos, la insatisfacción de 

necesidades básicas  de  esta población alcanzan un 90%. 

 

Siempre en esa línea de análisis, actualmente en Guatemala no se han construido círculos 

virtuosos de participación ciudadana, en la cual, los movimientos sociales se consoliden y 

por consiguiente se propicie la construcción de identidades fuertes que permitan hacer que 

sus demandas sean escuchadas, es decir, que el escenario político del desarrollo humano 

pueda tomar un giro distinto de manera paulatina, hacia condiciones en las que se pueda 

                                                             
7 Informe Nacional de Desarrollo Humano 2015/2016, PNUD 
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evidenciar mayor justicia y mayor equidad, requisitos fundamentales de un bienestar 

generalizado para la población. 

 

El análisis de estas variables  de convivencia social es fundamental para el funcionamiento 

normal  de un estado democrático, entendiéndose este en el marco de la dinámica social, 

como aquel en el que pueda darse de manera normal una plena  participación ciudadana con 

total respeto del Estado a los movimientos sociales consolidados y a las identidades 

sociales  ya establecidas. 

 

III. INCUMPLIMIENTO DE LOS FUNCIONES O DEBERES DEL ESTADO  

 

Aunque resulta complejo, el mayor incumplimiento del Estado es precisamente el hecho de 

permitir y en algunos casos propiciar la vulnerabilidad de la Democracia y la Libertad 

Plenas en el país, derivado de lo cual probablemente, el funcionamiento de las instituciones 

del Estado, es deficiente en el cumplimiento de sus responsabilidades, pues  no existe entre 

otros, un compromiso de éstas de prestar de manera gratuita los servicios de salud básicos, 

si bien es cierto se da esta prestación pero con muchas carencias y no es totalmente gratuita, 

además el gobierno aun no garantiza plenamente los derechos de los trabajadores, la 

atención a la educación pública no es adecuada en ningún nivel.  Esta ausencia el Estado 

reflejad en la incapacidad de la administración pública es producto de una relación de 

opacidad entre el capital y el Estado, entendiéndose ésta como el eventual contubernio entre 

el sector política del Estado y los representantes del poder económico en Guatemala, lo cual 

da como resultado  que a través de medios políticos consensuados se preserven los intereses 

sectoriales, en desmedro de de la realización de acciones y políticas que se orienten a 

transformar la realidad precaria en la que vive la mayoría de la población.   

 

Este comportamiento del Estado, es aprovechado por el capitalismo como sistema 

económico y social que prioriza el progreso económico y la acumulación de riqueza así 

como el control y explotación de los bienes naturales del país8, dejando olvidado a quien 

debe ser el verdadero sujeto priorizado del desarrollo, es decir, la persona humana. La 

                                                             
8 Ibídem. 
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desatención a las necesidades de la población por parte  del Estado se evidencia en una de 

las graficas del informe que refleja una contracción del gasto público en sectores 

priorizados como educación, salud,  seguridad y vivienda9, especialmente en lo que 

respecta al presupuesto asignado para inversión, el cual efectivamente puede estar por el 

orden del 15 %  aproximadamente.  Esta información, evidencia en forma contundente el 

incumplimiento de las funciones del estado. 

 

IV. USO INAPROPIADO DE LOS RECURSOS NATURALES 

 

Con relación al uso de recursos naturales, principalmente suelo y agua, inicialmente es 

importante señalar que el informe enfatiza en la inexistencia de una regulación apropiada 

de los suelos y el agua, pues se evidencia la ausencia de legislación adecuada que regule el 

uso racional y equitativo de estos recursos vitales para la economía campesina 

principalmente, omisión del legislativo que revela una estrategia perversa que favorece a 

todas luces al sector empresarial. Una posible consecuencia de la falta de esta regulación 

podría ser la expansión de los cultivos extensivos tales como la palma aceitera, la caña de 

az¼car y el hule, los cuales son denominados en el informe como ñAGRONEGOCIOSò.   

 

Este tipo de actividad vulnera directamente el equilibrio ecológico de la región ya que el 

uso de los recursos, suelo y agua, es intensivo, provocando desequilibrio en el sistema en su 

conjunto, con efectos irreversibles no solo para el sistema sino para población.  Un ejemplo 

se observa en el aprovechamiento del recurso hídrico en el sector eléctrico, aquí las 

empresas solo ven este recurso desde la óptica de la producción y la comercialización de la 

energía eléctrica, dejando de lado de forma preocupante el manejo integrado de las cuencas, 

así como la cobertura con este servicio a la población, aproximadamente 3.2 millones de 

personas sin conexión eléctrica, según Encuesta Nacional  de Condiciones de vida (2014)10 

 

El uso irracional de estos recursos por parte del capital nacional e internacional,  

(Explotación Minera, desvío de cause de ríos, hidroeléctricas, acaparamientos de tierras, 

                                                             
9 Ibídem, página 42 Guatemala: Gasto Publico social en sectores priorizados en las Acuerdos de Paz (1995 ς 
2015, % PIB) 
10 Ibídem, página. 259 
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etc.) en la mayoría de ocasiones ha sido uno de los detonantes de la conflictividad social, 

detonantes que en las expresiones y acciones de manifestar descontento por parte de la 

población son invisibilizados, y mediáticamente solo se enfatiza en las supuestas pérdidas 

para el sistema económico y molestias para algún sector de la población. 

 

Las poblaciones directamente afectadas por estas actividades, se ven obligas a movilizarse 

para que puedan ser escuchadas sus demandas, las cuales no son exclusivamente con un 

enfoque ambientalista, sino más bien por la forma abrupta de intromisión de estas empresas 

en sus modos de vida originarios, trastornando sus frágiles sistemas de vida y de 

producción. Es muy importante remarcar que el descontento y frustración de estos sectores 

y poblaciones no se orienta únicamente a las empresas que se instalan en sus territorios, 

sino también en contra del actuar de todas las instituciones del Estado relacionadas según el 

caso. 

 

V. CONCLUSIÓN  

 

Los informes de desarrollo humano contienen información valiosa, como el que se analiza 

y comenta en esta oportunidad, sin embargo los informes anteriores no han trascendido  

notoriamente en las políticas públicas de Estado ni el desarrollo del país, y si bien es cierto 

no es un instrumento vinculante de ejecución, sí contiene mucha información que los 

diferentes sectores y colectivos sociales deberíamos utilizar, no solo para conocerlos sino 

más bien para que fueran una base consistente para la discusión y la reflexión en torno a la 

problemática nacional, especialmente en la academia, y así, eventualmente propiciar 

estrategias o políticas que enfrenten la situación de pobreza, desigualdad e injusticia que 

vive Guatemala. 

 

Finalmente, es necesario remarcar la existencia de una  responsabilidad directa del Estado 

en la situación del desarrollo humano del país, como se ha resaltado, la institucionalidad del 

Estado no ha tenido la capacidad  necesaria para contrarrestar las condiciones de sub-

desarrollo que imperan desde hace muchas décadas en Guatemala. 
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I. INTRODUCCIÓN  

 

La transferencia de la responsabilidad de la prestación de servicios del gobierno central a 

los niveles locales de gobierno ha creado nuevas necesidades de fuentes locales y 

sostenibles de ingreso. La prestación de un nivel adecuado de servicios puede ser difícil 

para los gobiernos locales rurales, que normalmente tienen una base impositiva limitada en 

comparación con los centros urbanos. Los impuestos prediales han sido considerados 

muchas veces, ante todo, como impuestos, tasas y arbitrios urbanos, pero nunca se insistirá 

demasiado en su importancia para las comunidades rurales. Los impuestos de las tierras e 

industrias rurales pueden ofrecer a los gobiernos locales una fuente importante de ingresos 

fiscales propios. 

 

Las principales razones para la descentralización del sector público son: el logro de una 

mayor eficacia y eficiencia general permitiendo a los gobiernos locales mejorar la 

capacidad de respuesta, la rendición de cuentas y los resultados de la producción y 

prestación de servicios. El proceso de descentralización es requisito esencial para que los 

gobiernos locales puedan desempeñar un papel activo importante en relación con el sistema 

de gobierno local. 

 

II.  ANTECEDENTES. 

Quetzaltenango11 de la Real Corona, como se le denominó, fue fundada por el conquistador 

español Pedro de Alvarado el 15 de mayo de 1524, en la víspera de la fiesta de Pentecostés 

o del Espíritu Santo. 

 

                                                             
11 Cajas Ovando, Francisco René. Historia de Cantones y Calles de Quetzaltenango. Guatemala, 2005.  
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El cronista Francisco Cajas, en su libro Historia de los cantones, cuenta que el primer 

cantón se llamó San Nicolás, el cual está ubicado en las faldas de un pequeño cerro donde 

se instaló el Gobierno español y se edificó una ermita, que en el año 1831 fue demolida al 

quedar abandonada.  

 

Posterior a la invasión y creación del cantón San Nicolás, a la ciudad se le agregaron otros 

cuatro: El Calvario, San Antonio, San Sebastián y San Bartolomé; cada uno tenía a un 

regidor y alcalde auxiliar, el cual tenía el poder para gobernar. 

 

Las casas eran de adobe y teja y estaban dispersas dentro del paisaje natural del valle 

dominado por los kôichôes. En 1893, las autoridades acuerdan dividir una vez m§s la ciudad 

y crean ocho nuevos cantones: La Independencia, Barrios, Fraternidad, La igualdad, La 

Libertad, Guzmán, Gálvez y Morazán. 

 

Luego del terremoto de 1902, el nombre de cantón desapareció y se denominó barrios a los 

grupos de casas que lo formaban. 

 

El 2 febrero de 1838, Quetzaltenango fue la capital del Sexto Estado de Los Altos dentro de 

la Federación de las Provincias Unidas de Centro América, conformado por los 

departamentos de Totonicapán, Sololá, Suchitepéquez, Quetzaltenango, San Marcos y 

Retalhuleu. 

 

En 1825, los diputados Juan José Flores Estrada, Laureano Nova y Manuel Montúfar y 

Coronado, solicitaron a la Asamblea Constitucional que se le diera el título de ciudad al 

pueblo de Quetzaltenango. Esta accedió por medio del decreto No. 63 de fecha 29 de 

octubre. Algunos escribieron posteriormente Quetzaltenango, indicando que provenía del 

lugar en que abundaban los quetzales (Pharomachrusmocinno) basándose en el título de 

IxquinNehaib de 1558. Este último nombre también lo confirma el Diccionario Geográfico 

(1984:31), en él se explica que como se desprende de varios documentos oficiales y de la 

normalización llevada a cabo, su verdadero nombre es Quetzaltenango. Más tarde, este 
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nombre se oficializó por el Decreto-Ley número 92-84 tanto para el departamento como 

para la ciudad. 

 

Quetzaltenango conocida también como Xelajú o Xela. es la segunda ciudad más 

importante de Guatemala al tener un alto nivel económico y de producción, siendo 

considerada actualmente como una de las principales ciudades de Guatemala por la 

actividad industrial y comercial que en ella se desarrolla. Así mismo Quetzaltenango cuenta 

con diversos centros educativos, así como algunas de las universidades más reconocidas de 

Guatemala, al ser la ciudad con la mayor cantidad de centros educativos por habitante, 

debido, entre otros aspectos, a su estratégica ubicación, ya que la mayoría de sus 

estudiantes no son de Quetzaltenango, sino de ciudades y poblaciones que se ubican en 

promedio a 1.5 horas de ésta ciudad. 

 

III.  GENERALIDADES SOBRE GOBIERNO LOCAL.  

 

1. Gobierno Local12 

 

Conjunto de órganos que ejercen el poder público dentro del Municipio. Es cosa distinta de 

Municipio, ya que se considera a aquél como la organización que a nivel local ejerce el 

Poder Público y por lo tanto manda y se hace obedecer dichos ámbitos. El Gobierno Local 

es elemento constitutivo del Municipio, no es el Municipio. Está a cargo de un Concejo 

Municipal, el cual está integrado por un Alcalde, Síndicos y Concejales. El régimen de 

gobierno es Democrático y Representativo 

 

2. Definición de Municipalidad13 

 

En el latín es donde podemos encontrar el origen etimológico del término municipalidad. Y 

es que deriva de ñmunicipiumò, que se halla conformado por dos partes claramente 

                                                             
12Instituto Salvadoreño de Desarrollo Municipal 
http://www.isdem.gob.sv/index.php?option=com_glossary&id=57&Itemid=112 
13Pérez Porto, Julián; Merino María. Definición de municipalidad. Defnicion.de. Publicado: 2012. Actualizado: 
2015. (https://definicion.de/municipalidad/)  

http://www.isdem.gob.sv/index.php?option=com_glossary&id=57&Itemid=112
https://definicion.de/municipalidad/
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diferenciadas: ñmunoò, que es equivalente a ñcargoò, y ñcapereò, que significa coger. Una 

municipalidad es la corporación estatal que tiene como función administrar una ciudad o 

una población. El término se utiliza para nombrar tanto al conjunto de sus instituciones 

como al edificio que alberga la sede del gobierno.  

Es el órgano dedicado a la administración de un municipio, que puede ser una ciudad, un 

distrito o un pueblo. Su máximo responsable es el intendente o alcalde, quien gobierna con 

diversos ministros y secretarios. Lo habitual es que los habitantes del municipio en cuestión 

también elijan legisladores. 

 

Una municipalidad es una corporación autónoma de derecho público, con personalidad 

jurídica y patrimonio propio, a la cual le corresponde la administración de una comuna o 

agrupación de comunas,  y cuya finalidad es satisfacer las necesidades de la comunidad 

local y asegurar su participación en el progreso económico.14 

 

Como indica el autor mexicano Gabino Fraga: "el Municipio no constituye una unidad 

soberana dentro del Estado, ni un poder que se encuentra al lado de los Poderes 

expresamente establecidos en la Constitución; el Municipio es una forma en que el Estado 

descentraliza los servicios públicos correspondientes a una circunscripción territorial 

determinada."15 

 

3. Autonomía y capacidad de autoorganización 

La autonomía comporta el reconocimiento de una capacidad de autoorganización por parte 

de las entidades que la tienen atribuida en la Constitución. Es decir, las administraciones 

autónomas han de poder desarrollar mediante sus propios reglamentos y ordenanzas, la 

estructura orgánica y funcional más adecuada a sus necesidades singulares. La potestad de 

autoorganización municipal, en el marco que fija la Constitución y las leyes, debe poder 

desarrollarse por parte de los municipios. 

 

                                                             
14 Vendrell Tornabell, Monserrat; Calderón Morales, Hugo Haroldo. Manual de Derecho Administrativo. 
Disponible en: http://recursosbiblio.url.edu.gt/publicjlg/biblio_sin_paredes/fac_juri/dere_adminII/07.pdf 
15 Fraga, Gabino. Derecho Administrativo. Página 220. 
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IV.  GENERALIDADES DEL FUNDAMENTO LEGAL SOBRE GOBIERNO 

LOCAL.   

 

1. Constitución Política de la República de Guatemala, CAPÍTULO VII, Régimen 

Municipal: 16 

 

La división administrativa del territorio de la República de Guatemala se regula en el art. 

223 de la Constitución Política, en el que se indica: "El  Territorio de La República se 

divide para su administración en departamentos y estos en municipios (...)". Los arts. 224 a 

239 y 253 a 262 de la Constitución, por su parte, establecen una serie de principios sobre 

los municipios, pero no realizan una ordenación acabada de la Administración local, 

dedicándole una atención notablemente inferior que al Estado y a los Departamentos. Los 

aspectos más esenciales de la regulación constitucional del Municipio son la formulación 

del principio de autonomía municipal, en la que el texto de la Constitución insiste en 

diversas ocasiones, aunque sin precisar su contenido efectivo y los mecanismos de defensa 

de dicha autonomía local. EI art. 253, al referirse al contenido de la autonomía local, lo 

concreta, entre otros, en los siguientes elementos:  

- La elección de las autoridades que integraran los órganos de los municipios. 

- El derecho a obtener y disponer de recursos. 

- Atender a los servicios pellicos locales, al ordenamiento territorial de su jurisdicci6n 

y al cumplimiento de sus fines propios, para lo cual se les otorga capacidad de emitir 

ordenanzas y reglamentos.   

 

Así, establece la Constitución que el gobierno municipal será ejercido por un Concejo 

Municipal integrado por el Alcalde, los síndicos y los concejales (art. 254). En el articulado 

constitucional, se intentan precisar los elementos de la autonomía local: en concreto, la 

Constituci6n determina la aplicación del sufragio universal en la elección de los electos 

locales (art. 254) y la suficiencia financiera para cumplir los fines propios de los municipios 

(arts. 256 y 257), aunque sin determinar en qué consisten los ingresos propios de los 

municipios y fijando la obligación constitucional de que el Presupuesto general de ingresos 

                                                             
16 Vendrell Tornabell, Loco Citato. 
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ordinarios del Estado incluya un diez por ciento de los mismos para las municipalidades del 

país. Finalmente, los arts. 258 a 262 establecen una serie de principios generales de 

garantías para el ejercicio de la función de Alcalde y para los bienes municipales, así como 

la posible creación de Juzgados de asuntos municipales y de un cuerpo de Policía local, 

para asegurar el cumplimento de las decisiones municipales, aunque sin establecer un 

listado de competencias y funciones precisas que deban ejercer, en todo caso, los 

municipios. La Constituci6n se limita a enumerar, como gastos preferentes del municipio, 

los programas y proyectos de educación, la salud preventiva, las obras de infraestructura y 

los servicios públicos que mejoren la calidad de vida de los habitantes, pero sin clarificar 

que dichas materias son de competencia municipal u obligaciones mínimas de los 

municipios, que puedan exigir sus ciudadanos. La falta de concreción de las competencias 

propias de los municipios, junto Con los mecanismos de defensa de dichas competencias 

frente a intromisiones de otras administraciones públicas, es la principal dificultad que se 

detecta en la regulación Constitucional de la Administración municipal. La autonomía 

municipal y el carácter plenamente democrático y electivo de los entes locales son los 

elementos más destacados y que producen mayores expectativas de la Constitución.   

 

2. Decreto 2-2002 del Congreso de la República de Guatemala, Código Municipal y 

sus Reformas  

 

El Municipio es definido: "Como la unidad básica de la organización territorial del Estado 

y espacio inmediato de participación ciudadana en los asuntos públicos. Se caracteriza 

primordialmente por sus relaciones permanentes de vecindad, multietnicidad, 

pluriculturalidad, y mulintilingüismo, organizado para realizar el bien común de todos los 

habitantes de su distrito". (Artículo 2. Naturaleza) 

 

Como indica el autor mexicano Gabino Fraga: "el Municipio no constituye una unidad 

soberana dentro del Estado, ni un poder que se encuentra al lado de los Poderes 

expresamente establecidos en la Constitución; el Municipio es una forma en que el Estado 
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descentraliza los servicios públicos correspondientes a una circunscripción territorial 

determinada."17 

 

La Autonomía Municipal. Se refiere a la elección de sus autoridades y a que ejerce por 

medio de ellas, el gobierno y la administración de sus intereses, obtiene y dispone de sus 

recursos patrimoniales, atiende los servicios públicos locales, el ordenamiento territorial de 

su jurisdicción, su fortalecimiento económico y la emisión de sus ordenanzas y 

reglamentos. Ninguna ley o disposición legal podrá contrariar, disminuir o tergiversar la 

autonomía municipal. (artículo 3) 

 

Todos estos elementos que integran la autonomía municipal, evidentemente no definen un 

poder soberano del municipio dentro del Estado, pero la proclamación Constitucional del 

principio de autonomía municipal tiene importantes consecuencias para la capacidad de 

actuación del municipio, que impiden que dichos entes puedan estar jerárquicamente 

subordinados y tutelados por la Administración Estatal. 

 

Los principios constitucionales de descentralización administrativa y autonomía municipal 

configuran a los municipios como entes autónomos en el ámbito de sus respectivos 

intereses, definidos previamente en las leyes municipales y sectoriales del Estado, sin que, 

en ningún caso puedan regular dichas leyes un municipio como ente no autónomo 

dependiente de la Administración estatal. 

 

Así mismo el municipio en el sistema jurídico, como institución autónoma de derecho 

público, tiene personalidad jurídica y capacidad para adquirir derechos y contraer 

obligaciones. (artículo 7)   

 

Los elementos básicos del municipio son: a) La población. b) El territorio. c) La autoridad 

ejercida en representación de los habitantes, tanto por el Concejo Municipal como por las 

autoridades tradicionales propias de las comunidades de su circunscripción.(artículo 8). 

 

                                                             
17 ibídem  



43 
 

Otro de los elementos que contiene el municipio es el elemento teleológico, que consiste en 

la finalidad y que se sintetiza en: cumplir y velar porque se cumplan los fines y deberes del 

Estado (bienestar general o bien común); el Gobierno del municipio. Corresponde con 

exclusividad al Concejo Municipal el ejercicio del gobierno del municipio, velar por la 

integridad de su patrimonio. ejercer y defender la autonomía municipal; impulsar el 

desarrollo; velar por la internad del trenteno, el fortalecimiento de su patrimonio económico 

y la preservación de su patrimonio económico, natural y cultural; promover la participaci6n 

sistemática, efectiva, voluntaria y organizada de sus habitantes. (Artículo 33) 

 

Se define como concejo y gobierno municipal. Al órgano colegiado superior de 

deliberación y de decisión de los asuntos municipales. El gobierno municipal corresponde 

al Concejo Municipal, el cual es responsable de ejercer la autonomía del municipio. Se 

integra por el alcalde, los síndicos y los concejales, todos electos directa y popularmente en 

cada municipio. El alcalde es el encargado de ejecutar y dar seguimiento a las políticas, 

planes, programas y proyectos autorizados por el Concejo Municipal. (artículo 9). 

 

El Reglamento interno. El Concejo Municipal emitirá su propio reglamento interno de 

organización y funcionamiento, los reglamentos y ordenanzas para la organización y su 

funcionamiento. (artículo 34). 

 

Las Competencias generales del Concejo Municipal o principales actividades son: a) La 

iniciativa, deliberación y decisión. b) El ordenamiento territorial y control urbanístico; c) 

La convocatoria a los distintos sectores, la formulación e institucionalización de las 

políticas públicas y planes de desarrollo urbano y rural; d) El control y fiscalización de los 

distintos actos del gobierno municipal y de su administración; l) La organización de 

cuerpos técnicos, asesores y consultivos; m) La preservación y promoción del derecho de 

los vecinos y de las comunidades a su identidad cultural, de acuerdo a sus valores, idiomas, 

tradiciones y costumbres; entre otra contenidas en este artículo 35 del Código Municipal. 

 

La Representación municipal. El alcalde representa a la municipalidad y al municipio; es el 

personero legal de la misma, sin perjuicio de la representación judicial que se le atribuye al 
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síndico; es el jefe del órgano ejecutivo del gobierno municipal; miembro del Consejo 

Departamental de Desarrollo respectivo y presidente del Concejo Municipal de 

Desarrollo.(artículo 52) 

3. Importancia de la administración municipal. 

  

La Constitución define una doble función institucional del Municipio: por un lado, es una 

entidad básica de la organización territorial del Estado que se compone de departamentos Y 

municipios (art. 224 de la Constitución); y, por otro, es el canal de participación ciudadana 

en los asuntos públicos que institucionaliza y gestiona con autonomía los intereses propios 

de cada colectividad, a través del sistema democrático participativo (art. 254 de la 

Constituci6n). 

  

Coinciden, por tanto, en el Municipio guatemalteco, dos condiciones de naturaleza bien 

diferenciada: por un lado, es una pieza o elemento de la organización territorial del Estado 

y, por otra, es una comunidad política representativa en sí misma. La condición de parte de 

la organización territorial del Estado tiene implicaciones a nivel institucional y formal, 

tanto por lo que respecta a la utilización del Municipio como referente territorial para la 

prestación de funciones estatales, como por las posibles delegaciones que el Estado haga a 

los municipios de acuerdo con el art. 134 de la Constitución.AI lado de esta funci6n, que 

está desarrollada en extenso en el Código municipal, el Municipio es, en sí mismo, una 

comunidad política a la que las autoridades municipales, especialmente el Alcalde, síndicos 

y concejales, representan y que tiene una capacidad de autogobiemo. Este es el aspecto más 

relevante del municipio y que permite explicar sus funciones políticas más relevantes y la 

elección por sufragio universal igual, libre, directo y secreto de las autoridades municipales 

(art. 254 de la Constitución). 

 

En los sistemas democráticos, el Municipio se configura como un ámbito esencial de 

participación ciudadana en la gestión de los asuntos públicos y en la actividad política del 

país, que no queda pues, limitada a la representación general del parlamento Estatal. Como 

bien indica Rogelio Cansi18, en su trabajo de graduación La Remuneración de Los Alcaldes 

                                                             
18 Ibídem. 
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auxiliares: "Si se tiene como parte de la Administración Pública el conjunto de principios, 

normas y acciones que determinan la relación entre gobernantes y gobernados, tenemos que 

reconocer que la Administración municipal es la instancia de la Administración que reúne y 

aplica esos elementos, ya que es el  ámbito municipal donde tiene lugar la relación más 

próxima y directa que se establece entre Estado y sociedad, de tal forma que la 

Administraci·n municipal es un momento de la acci·n del Estado de la sociedad (é)ò, al 

Municipio y su administración les corresponde atender todo lo concerniente a la vida local 

y de ninguna manera a intereses generales. De acuerdo con esta consideración, la 

Administración Municipal aparece entonces como una instancia subordinada a los 

principios políticos fundamentales de la nación 

 

Montano señala que la importancia del Municipio radica en la necesidad de descentralizar 

la Administración Pública, de tal manera que esta pueda ejercer sus atribuciones de una 

manera más eficaz, en beneficio de los habitantes. A medida que crece una empresa (y el 

Estado es visto así), se necesita delegar funciones con dos propósitos: I) que tome 

decisiones adecuadas el que más cerca está del problema y 2) que controle con más 

efectividad los resultados de las decisiones. EI Municipio ya no puede tomar todas las 

decisiones, sus autoridades deben delegar y de hecho delegan en algunas empresas 

privadas, que pasan a prestar los servicios y el Municipio se reserva el control y la 

supervisión de las actividades. 

 

Las Competencias delegadas al municipio: Ejercerá competencias por delegación en los 

términos establecidos por la ley y los convenios correspondientes, en atención a las 

características de la actividad pública de que se trate y a la capacidad de gestión del 

gobierno municipal, de conformidad con las prioridades de descentralización, 

desconcentración y el acercamiento de los servicios públicos a los ciudadanos. (Artículo 70 

Código Municipal). 

 

Que son los Servicios públicos municipales. El municipio debe regular y prestar los 

servicios públicos municipales de su circunscripción territorial y, por lo tanto, tiene 

competencia para establecerlos, mantenerlos, ampliarlos y mejorarlos, en los términos 
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indicados en los artículos anteriores, garantizando un funcionamiento eficaz, seguro y 

continuo y, en su caso, la determinación y cobro de tasas y contribuciones equitativas y 

justas. Las tasas y contribuciones deberán ser fija desatendiendo los costos de operación, 

mantenimiento y mejoramiento de calidad y cobertura de servicios. (Artículo 72 del Código 

Municipal). 

 

V. PRÁCTI CA MUNICIPAL.  

 

En Guatemala, el sistema de gobierno municipal, se puede decir que cuenta con el sistema 

de gobierno de democracia representativa, porque sus órganos son designados por medio de 

sufragio, en donde quedan representados todos los sectores de su población; y en lo 

conveniente a la distribución de sus facultades, toma como base el sistema democrático de 

separación de podres o sistema francés, que es el que se adecúa más al desarrollo de la 

administración municipal moderna, que se presta a obtener mayores resultados con la 

distribución que existe del poder y siendo indispensables cuestiones de técnica, se ve la 

necesidad de formar comisiones por las materias de vital importancia, para los fines del 

municipio que generalmente son morales, espirituales y materiales. 

 

Aunque no todos los órganos municipales tienen una estructura orgánica análoga, se puede 

apreciar la existencia de dos clases de órganos de la Administración Municipal, obligatorios 

y de los que depende toda la actividad administrativa municipal: 

 

a) Órganos deliberantes: En los sistemas modernos municipales, el poder del Concejo se 

encuentra en el órgano deliberativo. Aún cuando la Corporación no constituye el 

equivalente de órgano legislativo estatal en su estricto sentido, ambos tienen similitudes en 

cuanto a su organización y funcionamiento, lo que da origen a cierta confusión si no se 

examinan las amplias facultades de cada uno de estos órganos. Los dos son designados por 

la ciudadanía electoral, en ambos se discute y resuelve por medio de votación ajustada a la 

reglamentación dada por las leyes que determinan su creación y funcionamiento. La 

diferencia consiste en que de los órganos legislativos nacen leyes mientras que los órganos 
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municipales crean reglamentos y ordenanzas, lamiadas leyes locales, pero la facultad para 

dictarlos emana del poder del Estado, por ser el Municipio parte integrante de éste. 

 

b) Órgano ejecutivo. Es unipersonal a diferencia del deliberante que es pluripersonal, y se 

denomina así por ser el que ejecuta la voluntad del órgano deliberante, así como la del 

mismo, en ciertos aspectos.  

 

1. Órganos Municipales: 

 

1.1 Concejo Municipal: es el órgano supremo de la Administración municipal: que 

constituye un cuerpo colegiado o pluripersonal de la misma, con personalidad jurídica, 

encargada de la Administración del municipio, y que solo como cuerpo colegiado puede 

administrar, pues ninguno de sus miembros puede hacerlo en forma individual. De allí que 

los ayuntamientos, corporaciones municipales o concejos municipales, como se han 

denominado, en su calidad de órganos supremos de la administración del gobierno local, 

cuentan con las facultades de deliberación y decisión de los negocios que se encuentran 

bajo su competencia. La función esencial de estos órganos consiste en su manifestación de 

voluntad, vertida en la resolución de los asuntos sometidos a su competencia, ya sea en 

forma discrecional o como consecuencia de leyes, reglamentos, contratos, etc., y surte 

efectos desde el momento de su promulgación por parte del órgano ejecutivo comunal 

 

Las decisiones del Concejo necesitan siempre un quórum legal que consiste en la simple 

mayoría; pero además de este quórum existe otro especial para determinados negocios de 

importancia relevante, por ejemplo, la enajenación de bienes, contratación de empréstitos y 

nombramiento de algunos empleados de importancia, como el secretario y el tesorero 

municipal. 

 

Aparte de las atribuciones de gobierno que tiene la Corporación o Concejo, también cuenta 

con la facultad de reglamentar sus propias funciones y conocer de los recursos que se 

interpongan contra resoluciones del órgano ejecutivo en ejercicio de sus atribuciones. 
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En Quetzaltenango se integra por el Alcalde, 3 Síndicos, 10 Concejales Titulares y 4 

Suplentes. En la práctica, para la toma de decisiones, votan por tendencia de trabajo en 

equipo, por ejemplo el Alcalde, Síndicos y Concejales y por la otra tendencia 4 Concejales 

Titulares y un Suplente. No siempre hay consensos, es común que se tomen decisiones por 

mayoría. 

 

Los miembros del Concejo forman las Comisiones de Trabajo que indica el Código 

Municipal en su artículo 36, que son nueve comisiones, y en Quetzaltenango se agrega la 

de Protocolo y Relaciones Internacionales, así como las extraordinarias de Feria de 

Independencia. Cada comisión se integran por 3 o más miembros del Concejo titulares y 

suplentes.  

 

Deben realizar dictámenes para las políticas públicas municipales y hacer propuestas de 

planes y proyectos de desarrollo municipal. No está demás mencionar que fue hasta este 

año que se deliberó, discutió y aprobó el Plan de Ordenamiento Territorial siendo la tercera 

Municipalidad que lo aprueba en el País. 

 

1.2 Alcaldía Municipal: El alcalde representa a la municipalidad y al municipio; es el 

personero legal de la misma, sin perjuicio de la representación judicial que se le atribuye al 

síndico; es el jefe del órgano ejecutivo del gobierno municipal; miembro del Consejo 

Departamental de Desarrollo respectivo y presidente del Concejo Municipal de Desarrollo, 

como se había ya mencionado anteriormente.  

 

Es atribución y obligación del alcalde hacer cumplir las ordenanzas, reglamentos, acuerdos, 

resoluciones y demás disposiciones del Concejo Municipal y al efecto expedirá las órdenes 

e instrucciones necesarias, dictará las medidas de política y buen gobierno y ejercerá la 

potestad de acción directa y, en general, resolverá los asuntos del municipio que no estén 

atribuidos a otra autoridad, además de las que desarrolla el artículo 53 del Código 

Municipal. Decreto 12-2002. 
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1.3 Funcionarios Municipales: Secretario Municipal, Tesorero Municipal; Auditor Interno, 

Gerente Municipal, Director Financiero, Director Jurídico Municipal, Juez de Asuntos 

Municipales, Juez de Tránsito Municipal entre otros. 

 

1.4 Oficinas Técnicas: Dirección Municipal de Planificación; Dirección Financiera 

Integrada; etc. 

 

2. Municipalidad de Quetzaltenango: es la segunda corporación municipal más importante 

del país, cuenta con más de 900 empleados entre El Palacio Municipal y sus Empresas de 

Energía Eléctrica y Aguas de Xelajú.  

 

VI.  BUEN GOBIERNO. 

 

El buen gobierno debe tener, a criterio del autor, 8 características principales: Participación, 

Legalidad, Transparencia, Responsabilidad, Consenso, Equidad, Eficacia y Eficiencia, 

Sensibilidad. 

 

El buen gobierno asegura que la corrupción sea mínima, durante el proceso de la toma de 

decisiones tiene en cuenta a la minoría a y sus peticiones, así como a la voz de los más 

desfavorecidos. También trabaja para las necesidades presentes y futuras de la sociedad. 

 

1. Participación 

 

La participación tanto de hombres como de mujeres es el punto clave de un buen gobierno. 

La participación puede ser directa o bien a través de intermediarios, instituciones o 

representantes legítimos. Es importante aclarar que la democracia representativa no 

significa necesariamente que las necesidades de los más necesitados se tendrían en 

consideración durante el proceso de toma de decisiones. La participación necesita estar 

informada y bien organizada, esto significa libertad de expresión, por una parte, y por otra, 

una sociedad civil organizada. 
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2. Legalidad 

 

El buen gobierno necesita que su marco legal sea justo y que se imponga de forma 

imparcial. También requiere una protección total de los derechos humanos, particularmente 

aquellos de la minoría. La imposición imparcial de la ley requiere de un poder judicial 

independiente e imparcial y de una fuerza política incorruptible. 

 

3. Transparencia 

 

Transparencia se refiere a que las decisiones que se llevan a cabo se realicen de forma tal 

que sigan las leyes establecidas y las normas. También significa que la información estará 

disponible para cualquier persona afectada por esas decisiones y su implementación. Se 

refiere también a que se facilite la suficiente información y que esta sea fácilmente 

comprensible. 

 

4. Responsabilidad 

 

El buen gobierno requiere que las instituciones y los sistemas sirvan a todos los grupos de 

interés dentro de un marco de tiempo razonable. 

 

5. Consenso 

 

Hay muchos actores y por lo tanto muchos puntos de vista. El buen gobierno requiere 

mediación entre los diferentes intereses de la sociedad para alcanzar un amplio consenso en 

lo que concierne a los mayores intereses del conjunto de la comunidad y establecer cómo se 

puede llegar a realizarlos. También requiere una perspectiva amplia y a largo término sobre 

las necesidades para el desarrollo humano sostenible y sobre cómo alcanzar los objetivos de 

este desarrollo. Esto sólo se puede conseguir con la comprensión y entendimiento de la 

historia, la cultura y los contextos sociales de una sociedad o comunidad concreta. 

 

6. Equidad 
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Una sociedad de bienestar depende de si asegura que todos sus miembros sienten que 

forman parte de la misma y no, y se sienten excluidos de la inercia mayoritaria de su 

sociedad. Para ello se necesita que todos los grupos, pero especialmente los más 

vulnerables, tengan las oportunidades para mejorar o mantener su situación de bienestar. 

 

7. Eficacia y Eficiencia 

Buen gobierno significa que los procedimientos y las instituciones llegan a resultados que 

necesita la sociedad al tiempo que lo hacen utilizando de la mejor forma posible los 

recursos de los que disponen. El concepto de eficiencia en el contexto del buen gobierno 

también incluye el uso de los recursos naturales de forma sostenible y la protección del 

ambiente. 

 

8. Sensibilidad 

 

La sensibilidad es una de las claves para el buen gobierno. Tanto las instituciones 

gubernamentales como el sector privado y la sociedad civil deben ser sensibles a las 

demandas del público y a sus grupos de interés. Quién es sensible a quién, varía 

dependiendo de si las decisiones o las acciones tomadas son internas o externas a la 

organización o institución. En general una institución o una organización son sensibles a 

aquellos que estarán afectados por sus decisiones y acciones. La sensibilidad no se puede 

imponer sin transparencia y sin seguir la ley. 

 

Por último, hacer Gobierno Local requiere compromiso y sacrificio en la búsqueda del bien 

común, la paz social y el bienestar de todos los vecinos del Municipio. 

 

VII.  CONCLUSIÓN 

 

Tras los argumentos expuestos debería quedar más o menos claro que el buen gobierno es 

un ideal difícil de llevar a cabo en su totalidad. Muy pocos países y sociedades han llegado 

a conseguir un buen gobierno en su totalidad. Eso no debe desanimarnos, al contrario, debe 
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ser un reto que nos haga tomar las acciones que nos hagan trabajar por la construcción de 

ese ideal con el objetivo de convertirlo en realidad, pues solo así lograremos asegurar un 

desarrollo humano sostenible. 

 

Carlos Roberto Salguero Álvarez 
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CICIG  

 

Roberto Alfonso Lau Bonilla 
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robertolau7@yahoo.com 

 

Conceptos claves: Historia de Guatemala, justicia, impunidad, ciencia, verdad. 

 

Resumen 

La política injerencista de los Estados 

Unidos de Norte América, creó, 

fomentó, apoyó y financió a los 

Cuerpos Ilegales y Aparatos 

Clandestinos de Seguridad en 

Guatemala CIACS, como estrategia 

militar contrainsurgente de 

eliminación física de líderes sociales; 

a posteriori en consecuencia lógica a 

los acuerdos de paz se hiso necesaria 

la conformación de un ente 

internacional, comisionado y avalado 

por la Organización de las Naciones 

Unidas, para enfrentar la impunidad 

en Guatemala, único en su tipo, 

función y objetivo, pionero, 

innovador,  surge la Comisión 

Internacional Contra la Impunidad en 

Guatemala CICIG, debido a que el 

pueblo de Guatemala, no puede 

solo.La CICIG seguirá encontrando 

oposición, obstáculos a su labor al 

estar afectando intereses de personajes 

obscuros relacionados al crimen 

organizado incrustados en las más 

altas esferas de los tres poderes del 

Estado.La influencia de la CICIG en 

Guatemala es importantísima, radica 

en los esfuerzos de reestablecimiento 

del Estado de Derecho en Guatemala, 

con la asistencia técnica legal y 

científica al Ministerio Público 

develando la verdad.  
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Concetti fondemantali:Storia della 

Guatemala, giustizia, impunità, scienza, 

verità. 

Sommario 

La politica interventista degli Stati Uniti 

d'America, ha creato, favorito, sostenuto e 

finanziato gli Enti Illegali e l'Apparecchio di 

Sicurezza Clandestina in Guatemala, come 

una strategia militare di controinsorgenza di 

eliminazione fisica dei dirigenti sociali; come 

logica conseguenza degli accordi di pace, era 

necessario istituire un organismo 

internazionale, commissionato e approvato 

dall'Organizzazione delle Nazioni Unite, per 

affrontare l'impunità in Guatemala, unico nel 

suo genere, funzione e obiettivo, pioniere, 

innovatore, sorge la Comisión Internacional 

Contra la Impunidad en Guatemala 

(Commissione Internazionale contro 

l'Impunità in Guatemala), CICIG, perché il 

popolo del Guatemala, non può da solo.La 

CICIG continuerà ad affrontare l'opposizione, 

gli ostacoli al suo lavoro in quanto pregiudica 

gli interessi di personaggi oscuri legati alla 

criminalità organizzata integrata nelle sfere 

più alte dei tre poteri Statali. L'influenza della 

CICIG in Guatemala è molto importante e si 

basa sugli sforzi per ristabilire lo stato di 

diritto in Guatemala, con assistenza tecnica 

legale e scientifica al Pubblico Ministero, 

rivelando la verità. 

The influence of the International Commission 

Against Impunity in Guatemala CICIG  

(Academic essay)  

Roberto Alfonso Lau Bonilla 

Universidad de San Carlos de Guatemala 

robertolau7@yahoo.com 

 

Keywords: Guatemalaôs history, justice, 

impunity, science, truth. 

 

Abstract 

The interventionist policy of the United States 

of America, created, fomented, supported and 

financed the Illegal Bodies and Clandestine 

Security Apparatus in Guatemala, as a 

military strategy of counterinsurgency of 

physical elimination of social leaders; as a 

logical consequence of the peace agreements, 

it was necessary to establish an international 

body, commissioned and endorsed by the 

United Nations, to confront impunity in 

Guatemala, unique in its type, function and 

objective, pioneer, innovative , arises the 

ComisiónInternacional Contra la Impunidad 

(International Commission Against Impunity 

in Guatemala), CICIG, because the people of 

Guatemala, can not alone. CICIG will 

continue to encounter opposition, obstacles to 

its work as it is affecting the interests of 

obscure characters related to organized crime 

embedded in the highest spheres of the three 

state powers. CICIG's influence in Guatemala 

is very important. It is based on the efforts to 

reestablish the rule of law in Guatemala, with 

legal, scientific and technical assistance to the 

Public Ministry, revealing the truth.  
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López Larrave, de 47 años, ex decano de la Facultad de Derecho de la USAC y miembro del Consejo 

Superior Universitario, murió ayer tarde ametrallado por desconocidos frente a su oficina jurídica, 

situada en la vía 7, 4-79 zona 4 de la capital.  [1] 

 

ñEn su momento los estudiantes universitarios denunciaron la aparición de grupos paramilitares y de 

ultra derecha como el Escuadrón de la Muerte, Unión Guerra Blanca, Mano Blanca, Patria y Libertad 

y otros, quienes se dedicaban a asesinar a miembros de grupos opositores, universitarios, activistas 

sindicales y de derechos humanosò. [1] 

El crimen de López Larrave como muchos otros de la época permanece en la impunidad. [1] 

___________________________________________________________________________________ 

[1] Nota de prensa, Periódico Prensa Libre del nueve de junio del año mil novecientos setenta y siete.  

Foto Hemeroteca Prensa Libre. 
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I. INTRODUCCIÓN. II. ANTECEDENTES HISTÓRICOS. III. CONCLUSIONES. IV. 

ANEXOS. V. BIBLIOGRAFÍA.  

I. INTRODUCCIÓN  

 

La Comisión Internacional Contra la Impunidad en Guatemala, por sus siglas,  

conocida como CICIG , nació a la vida jurídica en la ciudad de Nueva York, con la firma de 

un acuerdo entre La Organización de Naciones Unidas (ONU) y el Gobierno de Guatemala 

el 12 de diciembre de 2006, aunque hace unos 22 años hacia atrás en el tiempo, al proyecto 

CICIG se le conocería originalmente como: CICIACS  que significa: ñComisi·n de 

Investigación de Cuerpos Ilegales y Aparatos Clandestinos de Seguridad que operan en 

Guatemalaò, pero que, ante una fuerte oposici·n de diputados en el Congreso de Guatemala 

y de personajes en la obscuridad (militares en activo, en retiro, empresarios, políticos), 

vinculados a estos mismos grupos ilegales, paralelos al poder institucional; en una lectura 

interesante, el autor intenta describir en este trabajo de investigación, eventos registrados y 

no registrados en la historia reciente de Guatemala, nacionales e internacionales, como el 

hecho de que el Departamento de Asuntos Políticos de la ONU debió cambiar el escrito 

inicial para poder dar vida a lo que conocemos hoy como CICIG . Veintiún años después de 

la firma de la paz, Guatemala se encuentra plagada por la generalización de la delincuencia 

común, representada por la proliferación de grupos antisociales conocidos como ñmarasò, y 

de la delincuencia organizada, incrustada en instituciones de Gobierno, de los tres poderes 

Constitucionales: Ejecutivo, Judicial y Legislativo, dentro y fuera de partidos y clase política 

tradicional, y con manifiesta presencia operativa en actividades diversas de corrupción en 

todas sus formas imaginables e inimaginables, defraudación tributaria, lavado de activos, 

contrabando, y narcotráfico entre otras. Es así como, en la actualidad el 70 % de la 

población en Guatemala, integrada por jóvenes menores de 30 años, desconocen que los 

Cuerpos Ilegales y Aparatos Clandestinos de Seguridad CIACS jugaron un papel 

protagónicamente triste, vergonzoso, histórico brutal en la eliminación física de líderes 

intelectuales identificados, seg¼n ellos como ñcomunistasò enemigos del Estado, en aquellos 

d²as en el marco de la llamada ñGuerra fr²aò bajo la direcci·n de los intereses injerencistas y 

adoctrinamiento militar de los Estados Unidos de Norte América.  
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II.  ANTECEDENTES HISTÓRICO S 

En la d®cada de los a¶os cincuenta, en el marco internacional de la denominada: òGuerra 

Fr²aò, entre los contrarios del orden geopol²tico mundial, por un lado el capitalismo 

representado por los Estados Unidos de Norte América y por el otro lado el Comunismo 

representado por la ex Unión Soviética, Guatemala se ve en un momento en donde los 

destinos y auto determinación de los pueblos debían dar muestras claras de alineación y 

sumisión a los intereses de uno u otro bando, de una u otra ideología; previo a iniciar a 

profundidad con este estudio, se hace necesario anotar las causas del porqué, cómo y para 

qué una CICIG; para mejorar la comprensión de la lectura: en 1951 la administración 

Truman y el Congreso de Estados Unidos decidieron extender a América Latina su programa 

de Seguridad Militar que había iniciado en 1949. Posterior a esta fecha, la injerencia 

norteamericana y sus pol²ticas para Am®rica Latina, a quien han considerado su ñpatio 

traseroò, orientan la desenfrenada acci·n de contrarrevoluci·n preventiva, como parte de una 

estrategia militar anticomunista, surge el fen·meno social de los: ñCuerpos Ilegales y 

Aparatos Clandestinos de Seguridad que operan en Guatemalaò (CIACS). En el acuerdo 

global de Derechos Humanos de 1994 el Gobierno de Guatemala se comprometió a 

ñcombatir cualquier manifestaci·n de ñfuerzas ilegales de seguridadò y ñmaquinaria 

clandestina de seguridadò no obstante, la misi·n de verificaci·n de las Naciones Unidas para 

Guatemala, conocida como MINUGUA, así como las organizaciones de Derechos Humanos 

y el Procurador de los Derechos Humanos continuaron informando sobre la existencia de 

estos grupos. En nota de prensa: ñEn el año de 1966 Guatemala vivió una época de dolor 

pues aparecieron los escuadrones de la muerte, se dieron secuestros políticos masivos, la 

tortura sin límites y la desaparición  definitiva de los prisioneros políticos, lanzándolos 

vivos o muertos  al mar o al cráter de un volcán activo. Grupos paramilitares y de ultra 

derecha como el Escuadrón de la Muerte, Unión Guerrera Blanca, Mano Blanca, la Panel 

Blanca, Patria y Libertad y otros. De acuerdo con la Historia General de Guatemala, los 

nombres de grupos más conocidos fueron La Mano Blanca, La Nueva Organización 

Anticomunista (NOA), el Consejo Anticomunista de Guatemala (CADEG), Ojo por Ojo, el 

Jaguar Justiciero y la Cofrad²a o la hermandad.ò [2] 

_____________________________________________________________________________ 

[2] Nota de prensa, Periódico Prensa Libre del nueve de junio del año mil novecientos setenta y dos.  
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Algunos puntos coincidentes o en común que tienen los CIACS, es que sus integrantes, en sus 

diferentes escalas de estructura, tienen v²nculos con entidades de ñinteligencia Estatalò, es 

importante mencionar que el t®rmino: ñInteligenciaò en el §mbito militar es totalmente distinto al 

concepto ñInteligenciaò  acad®mico ï científico, que lo describe como un fenómeno de la mente, 

medible, de base fisiológica en la corteza cerebral evolucionada, y característica que nos define 

como especie en la solución de problemas complejos, fenómeno necesario para otras capacidades 

superiores de la mente humana, como: el lenguaje articulado, la abstracción, la comprensión, la 

imaginación, la creatividad y la invención o innovación, no así en el campo militar, que la 

ñinteligenciaò es la obtenci·n y proceso de informaci·n enemiga. Estos cuerpos ilegales y 

aparatos clandestinos de seguridad, nacieron de entidades estatales como: el ejército nacional, la 

policía nacional ahora llamada policía nacional civil, y la extinta guardia de hacienda. Cada uno 

con su forma operativa de eliminaci·n de personas y ñsello personalò de ejecuci·n extrajudicial. 

Recuerdo que el grupo: ñMano  Blancaò le dejaba pintada con pintura en aerosol una mano 

blanca en el pecho a sus v²ctimas, para otro grupo la decapitaci·n de sus v²ctimas era su ñfirmaò; 

a continuación, la cronología y perfil de sus integrantes en una descripción de la estructura y 

cómo funciona la dinámica de uno de estos CIACS Cuerpos Ilegales y Aparatos Clandestinos de 

Seguridad que operan en Guatemala. 

 Nombre CIACS: Jaguar Justiciero. Objetivos: Líderes sociales, universitarios de izquierda 

simpatizantes del comunismo, catedráticos universitarios de izquierda, líderes sindicales.  

Nombre de un integrante de Jaguar Justiciero: Byron Lima Oliva (1969 ï 18 julio 2016)  

Puesto en la estructura: Fundador, coordinador logístico, ejecutor operativo. 

Vínculos con el Estado de Guatemala: 

a) Hijo del coronel Byron Lima Estrada comandante de la base militar de Chiquimula, y jefe de 

la oficina de inteligencia del ejército G-2. 

b) Egresado de la escuela politécnica, padrino de graduación: Otto Pérez Molina (ex 

presidente).   

c) Grado Militar: Capitán, Ejército de Guatemala.  

d) Egresado curso: Kaibil (Instrucción en contra insurgencia de guerra de guerrillas).  

e) Miembro en activo del EMP (Estado Mayor Presidencial, el órgano de inteligencia militar). 

f) Designado escolta (guardaespaldas) de los ex presidentes: Ramiro De León Carpio, (1993-

1996) y Alvaro Arzú Irigoyen (1996- 2000). 
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El nombre de: Byron Lima empieza a ser conocido nacional e internacionalmente a partir del 26 

de abril de 1998, cuando asesina al obispo guatemalteco Juan José GerardiConedera. 

V²nculos: Pol²ticos con personajes de ñUltra Derechaò y ñDerecha conservadoraò personajes 

ñAnti CICIGò, crimen organizado y CIACS. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Foto 1: ex presidente Otto Pérez Molina, padrino de graduación de la escuela politécnica de Byron 

Lima,  promoción 108 de 1984, Fuente Hemeroteca: periódico Prensa Libre   

 

 

Cƻǘƻ нΣ оΥ .ȅǊƻƴ [ƛƳŀ ŀƭ ŎŜƴǘǊƻΣ ƎǊŀŘǳŀŎƛƽƴ ŎǳǊǎƻ Yŀƛōƛƭ  ǇǊƻƳƻŎƛƽƴ фсΤ .ȅǊƻƴ [ƛƳŀ ŀƭ ŎŜƴǘǊƻΣ ŎƻƳƻ άƧŜŦŜέ 

del sistema penitenciario gozaba de privilegios, la CICIG le investigaba sobre una estructura que  lideraba y 

cobraba por traslados de reos de 10 a 25 mil $ americanos, realizaba fiestas con modelos y edecanes 

nacionales e internacionales. Fuente: Hemeroteca periódico Prensa Libre.   

https://es.wikipedia.org/wiki/26_de_abril
https://es.wikipedia.org/wiki/26_de_abril
https://es.wikipedia.org/wiki/1998
https://es.wikipedia.org/wiki/Guatemala
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Foto 4: Vínculos de Byron Lima con personajes ŘŜ ƭŀ άǳƭǘǊŀ 5ŜǊŜŎƘŀέ  ά!ƴǘƛ /ICIGέ  derecha: 

Ricardo Méndez Ruiz (fundador) fundación contra el terrorismo, al centro: Byron Lima en su 

centro de reclusión, y Lic.Moisés Galindo abogado de personajes como el genocida José 

Efraín Rios Montt.Fuente: Hemeroteca periódico Prensa Libre.   

Foto 5 y 6: el reo Byron Lima se presenta a distintas audiencias a tribunales con playeras en 

ŘƻƴŘŜ ǎŜ ƻōǎŜǊǾŀΥ ά/L/LD ΘC¦9w!Ηέ ȅ άtw9{h th[N¢L/h млл҈ !b¢L/ha¦bL{¢!έ 

Fuente: Hemeroteca periódico Prensa Libre.   
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6 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Foto 7 

Foto 10 

Foto 8 

Foto 9. La conviviente de Byron Lima 

con Alejandro Sinibaldi.  

Fotos 7,8,10: en Guatemala, el 

país donde todo es posible, la 

CICIG juega un papel 

protagónico en la renuncia del 

entonces Presidente Otto 

Fernando Pérez Molina, a quien 

se le vincula a él, a la 

vicepresidenta Roxana Baldetti,  

y a gran parte de su gabinete en 

actos de corrupción;  la ultra 

Derecha de Guatemala, 

integrada por militares en 

retiro, en activo y CIACS, 

reaccionan y planifican llevar a 

la presidencia en comicios 

generales del 2015 a algún 

άŎŀƴŘƛŘŀǘƻέ ǉǳŜ ǎŜŀ ŀŦƝƴ ŀ ǎǳǎ 

intereses, los 3 posibles 

candidatos eran: a) Alejandro 

Sinibaldi, b) Byron Lima Oliva, y 

c) Jimmy Morales.     
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7 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Foto 13: El Presidente electo Jimmy Morales está rodeado de militares. El coronel retirado Herberth 

Armando Melgar Padilla y sus compañeros de las promociones 101, 102 y 103 de la Escuela 

Politécnica tomaron el control de la Secretaría de Asuntos Administrativos y de Seguridad de la 

Presidencia (SAAS), del Ministerio de la Defensa y ahora buscan controlar la bancada oficial en el 

Congreso [3] 

___________________________________________________________________________________ 

[3] Nota de prensa, El Periódico. Investigacion@elperiodico.com.gt  octubre 2016  

 

 
 Foto 11 

Foto 12 

Foto 11,12: Cronología del reo Byron Lima, Byron Lima es asesinado el 18 de julio de 2016 junto a once privados de 

ƭƛōŜǊǘŀŘΣ ȅ ǳƴŀ ƳƻŘŜƭƻ ŀǊƎŜƴǘƛƴŀΣ ǇƻǊ ǳƴ ŎƻƳŀƴŘƻ ǉǳŜ ŜƧŜŎǳǘƽ άƭŀ ƻǇŜǊŀŎƛƽƴέ Ŝƴ ǳƴŀ ŦƻǊƳŀ άǇǊƻŦŜǎƛƻƴŀƭέ ƭŀ Ŏǳŀƭ Ŝǎ 

únicamente atribuible a otro grupo de /L!/{ όά/ǳŜǊǇƻǎ LƭŜƎŀƭŜǎ ȅ !ǇŀǊŀǘƻǎ /ƭŀƴŘŜǎǘƛƴƻǎ ŘŜ {ŜƎǳǊƛŘŀŘ ǉǳŜ ƻǇŜǊŀƴ Ŝƴ 

DǳŀǘŜƳŀƭŀέύΦ  Foto 11, Fuente: revista electrónica La república; foto 12:  Fuente: Hemeroteca periódico Prensa Libre.   
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Desde el año 2007, la Comisión Internacional de las Naciones Unidas contra la Impunidad en 

Guatemala (CICIG) ha estado trabajando para identificar, perseguir y desmantelar a los Cuerpos 

Ilegales y Aparatos Clandestinos de Seguridad que operan en Guatemala (CIACS). Al mismo 

tiempo, trata de impulsar una necesaria reforma judicial y trabaja de la mano con la Fiscal General 

del Ministerio Público. En un inicio la CICIG alcanzó uno de sus mayores logros con la 

persecución penal y detención en el año 2010 del ex presidente Alfonso Portillo, muy cercano al 

general Ortega Menaldo, otro de los miembros de CIACS. 

 

Miles de personas fueron asesinadas por manos de estas organizaciones criminales CIACS, los 

cuales fueron señalados de ser simpatizantes de izquierda, comunistas, sindicalistas, agitadores 

sociales o enemigos del Estado, recordamos al padre Hermógenes López, Manuel Colom Argueta, 

Jorge Carpio Nicolle, Epaminondas González Dubón, Myrna Mack Chang, Mario López Larrave, 

y Monseñor Juan Gerardi entre muchos otros. 

 

La influencia de la CICIG en Guatemala es importantísima. Esta importancia radica en los 

esfuerzos al tratar de lograr el reestablecimiento del Estado de Derecho en Guatemala, con la 

asistencia técnica legal, científica al Ministerio Público para hacer efectiva la persecución penal de 

las estructuras que forman, mantienen a su servicio y financian los cuerpos ilegales y aparatos 

clandestinos de seguridad que operan en Guatemala, fenómeno social que aún en nuestros días 

persiste. La CICIG ha afectado y continúa afectando intereses de personajes obscuros relacionados 

al crimen organizado y que tradicionalmente se han ocultado en las sombras de la impunidad de 

éste país, personajes de la política criolla nacional, militares en retiro y en activo, incrustados en 

las más altas esferas de los tres poderes del Estado: Ejecutivo, Legislativo, y Judicial, que poco a 

poco la comisión CICIG ha identificado. La tarea es grande, falta mucho por hacer, es por esto que 

se ha hecho necesario la renovación del mandato de la CICIG con el apoyo de la gran mayoría de 

ciudadanos guatemaltecos y la molestia de algunos a quienes no les conviene que la CICIG los 

investigue.        
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En este momento, CICIG, en base a su mandato institucional ha priorizado 5 grandes temas como 

ejes principales de trabajo: 

1) Contrabando y Defraudación Tributaria. 

2) Corrupción en el sector público. 

3) Financiación de partidos políticos y campañas electorales. 

4) Corrupción Judicial.  

5) Narcotráfico y lavado de Activos. 

 

III.  CONCLUSIONES: 

 

1. La política injerencista de los Estados Unidos de Norte América, creó, fomento, apoyó y 

financió a los Cuerpos Ilegales y Aparatos Clandestinos de Seguridad que operan en 

Guatemala, como estrategia militar contrainsurgente en el marco de la guerra fría anti 

comunista.  

2. Fue inevitable e impostergablemente necesario, la conformación de un ente internacional, 

comisionado y avalado por la Organización de las Naciones Unidas, para enfrentar la 

IMPUNIDAD (falta de justicia) (falta de Estado de Derecho) en Guatemala, debido a que 

los Cuerpos Ilegales y Aparatos Clandestinos de Seguridad CIACS se han enraizado en 

instituciones, organismos, y poderes del Estado en su más alto nivel, y el pueblo de 

Guatemala, por sí mismo, no pudo, no puede o no habría podido contra ellos.  

3. La influencia de la CICIG en Guatemala es importantísima, radica ésta importancia, en los 

esfuerzos al tratar de lograr el reestablecimiento del Estado de Derecho en Guatemala, con 

la asistencia técnica legal, científica al Ministerio Público para hacer efectiva la 

persecución penal de las estructuras que forman, mantienen a sus servicios y financian los 

Cuerpos Ilegales y Aparatos Clandestinos de Seguridad que operan en Guatemala, 

fenómeno social que aún en nuestros días persiste.   

4. La CICIG ha afectado y continúa afectando intereses de personajes obscuros relacionados 

al crimen organizado y que tradicionalmente se han ocultado en las sombras de la 

impunidad de éste país, personajes de la política criolla nacional que se auto designan 

como de ñDerechaò afines a los intereses de grandes corporaciones comerciales y mega 

proyectos empresariales de electrificación, minería y construcción de infraestructura vial, 
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entre otras; militares criollos en retiro y en activo con v²nculos de la ñvieja guardiaò de 

militares de los Estados Unidos de Norte América, incrustados en las más altas esferas de 

los tres poderes del Estado: Ejecutivo, Legislativo, y Judicial, que poco a poco la comisión 

CICIG los ha identificado, la tarea es grande, falta mucho por hacer, es por esto que se ha 

hecho necesario la renovación del mandato de la CICIG con el apoyo de la gran mayoría 

de ciudadanos guatemaltecos y la molestia de algunos a quienes no les conviene que la 

CICIG los investigue. 

5. Guatemala se ha visto en la posterior necesidad de renovar por cuarta vez el mandato de la 

CICIG,  bajo la presión social interna y la presión externa de que la CICIG es vital para 

combatir la IMPUNIDAD en este país. 

 

Roberto Alfonso Lau Bonilla 

 

IV.  ANEXOS: 

 

1.  C·mo descubren el ñArchivoò de la Policía Nacional   

2.  La Historia Oficial. Recomendación del informe: Recuperación de la Memoria Histórica,  en 

relación al conflicto armado interno en Guatemala. 

3. Casos de Alto Impacto Social en los que ha participado la CICIG 
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Anexo  1:   C·mo descubren el ñArchivoò Hist·rico de la Polic²a Nacional y su v²nculo con las 

desapariciones y ejecuciones extrajudiciales cometidas por los Cuerpos Ilegales y Aparatos 

Clandestinos de Seguridad CIACS.    

 

 

 

 

El 5 de julio de 2005, como parte del proceso de investigación de un expediente 

abierto en la Institución, personal del Procurador de los Derechos Humanos se 

encontraba en las instalaciones de la Policía Nacional Civil ubicadas en la zona 6 de la 

ciudad capital para llevar a cabo la inspección ocular de un almacén de evidencias 

(mayoritariamente explosivos), depositadas allí por el Organismo Judicial y el 

Ministerio Público. Al explorar las instalaciones, con el objeto de dimensionar la 

magnitud de los daños que podría provocar una explosión en el lugar, se accedió a los 

edificios aledaños. Fue entonces cuando personal de la Institución del Procurador hizo 

un descubrimiento trascendental: en una serie de locales se encontraban precariamente 

almacenados millones de documentos pertenecientes al Archivo Histórico de la 

Policía Nacional. [4] 

 

 

 

 

 

 

 

______________________________________________________________________________ 

[4] fuente: www.acnur.org/pais/docs/1342%20-

%20COIpdhguatemalaporderechoverdad_mar2006. 

http://www.acnur.org/pais/docs/1342%20-%20COIpdhguatemalaporderechoverdad_mar2006
http://www.acnur.org/pais/docs/1342%20-%20COIpdhguatemalaporderechoverdad_mar2006
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Anexo 2  La Historia Oficial. 

Recomendación del informe: Recuperación de la Memoria Histórica, en relación al conflicto 

armado interno en Guatemala.   

 

Historia oficial  

 

La sociedad guatemalteca ha vivido sometida a la censura, la manipulación informativa 

y el aislamiento social durante muchos años, lo cual no ha permitido un conocimiento 

real de la historia. Es deber de las autoridades gubernamentales y educativas modificar 

la currícula de estudios e incluir en los libros de texto manuales de historia y 

documentos oficiales relevantes para una narración fiel de lo sucedido durante el 

período del conflicto armado en el país, tomando como base los resultados del proyecto 

REMHI y de la Comisión del Esclarecimiento Histórico. El trabajo de las comisiones 

de expertos debería complementarse con la constitución de grupos de trabajo que 

desarrollen planes y actividades para hacer de esa historia un verdadero instrumento 

educativo. Los medios de comunicación tienen una responsabilidad histórica de 

reconocer el papel que ellos mismos han jugado y en ese proceso de divulgación, 

manteniendo su obligación ética y profesional de veracidad de las informaciones.  

 

La producción de materiales, incluyendo esa historia, debe tener en cuenta la realidad 

multilingüe y pluricultural, en muchos casos de tradición oral o no alfabetizada de las 

comunidades campesinas, para no contribuir de nuevo a una memoria segregada de las 

grandes mayorías que han sido sus protagonistas. [5] 

 

 

 

______________________________________________________________________________ 

[5] fuente: Informe REMHI, Recuperación de la Memoria Histórica, Nunca Más, Guatemala, 

1998. 
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Anexo 3:   Casos de Alto Impacto Social en los que ha participado la CICIG:  

1) 2006 caso: cárcel Pavón y Diputados Parlacen, delito: ejecuciones 

extrajudiciales 

2) 2008 ï 2009 caso: ex presidente Alfonso portillo, delito: Malversación 

3) 2008 ï 2012 caso: Alcalde Adolfo Vival, delito: Defraudación 

4) 2009 caso: Rodrigo Rosenberg, delito: Homicidio  

5) 2012 caso: ex jefe PNC Marlene Blanco Lapola, delito: ejecuciones 

extrajudiciales 

6) 2013 caso: Dirección General de Migración, delito: Ingresos ilegales 

7) 2013 caso: Los Mendoza, delito: Narcotráfico 

8) 2014 caso: Byron Lima Oliva, delito: Corrupción  

9) 2014 caso: banda La Línea, delito: Defraudación Aduanera 

10) 2014 caso: IGSS-PISSA, delito Contrato anómalo, corrupción 

11) 2015 caso: Redes, delito: Defraudación, Tráfico de influencias 

12) 2015 caso: Financiamiento ilícito, delito: Financiamiento electoral ilícito. 

13) 2015 caso: Impunidad y defraudación SAT, delito: Defraudación Tributaria  

14) 2015 caso: Limpieza de Lago de Amatitlán, delito: delitos contra el ambiente, 

corrupción  

15) 2016 caso: Cooptación del Estado, delitos: relacionados a CIACS  

16) 2016 caso: Asesinato de Byron Lima, delitos: Asesinato, CIACS  

17) 2017 caso: Botín Registro, delitos: lavado de dinero y otros activos, corrupción  

18) 2017: caso: Construcción y Corrupción, delitos: enriquecimiento ilícito, tráfico 

de influencias, asociación ilícita, financiamiento electoral ilícito. 
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ñVIVIR CON DIGNIDADé MORIR CON DIGNIDADò 

¿BUENA MUERTE O SUICIDIO ASISTIDO?  

¿DERECHO O DELITO? 

(Ensayo académico) 

Jonatán Ezequiel García Tumax 

Centro Universitario de Occidente, Universidad de San Carlos de Guatemala 

jonatanezzequielx@gmail.com 

 

Conceptos clave: Eutanasia, eutanasia positiva, eutanasia negativa, libre albedrio, muerte digna. 

 

RESUMEN 

La eutanasia constituye una práctica añeja lo 

cual ha generado controversia sobre 

declararla legal o ilegal. Si bien la vida es un 

regalo de la providencia divina, al llegar 

ante un mal definitivo o una enfermedad sin 

cura, la práctica eutanásica resulta no ser del 

todo descartable a fin de lograr la muerte 

sosegada del moribundo, obviamente con el 

consentimiento de la familia, y más 

importante aún, del propio convaleciente. 

Tratar este tópico en círculos conservadores 

como el religioso (La vida es un don de 

Dios) o del sector Justicia (No legalización a 

la eutanasia por motivos jurídicos o 

políticos) resulta una fuente de polémica y 

debate útil para la búsqueda de consenso 

acorde con el nivel de civilización alcanzado 

en el presente siglo. Por ende resulta 

perentorio reconsiderar la postura subjetiva 

anti-eutanasia generalizada y desgastada en 

nuestra nación; poniendo oídos a los 

razonamientos pro eutanasia.   
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ñVIVIRE CON DIGNITêé MORIRE CON 

DIGNIDêò 

BUENA MUERTE O SUICIDIO ASSISTITO?  

DIRITTO O DELITTO?  

(Saggioaccademico) 

Jonatán Ezequiel García Tumax 

Centro Universitario de Occidente, Universidad de 

San Carlos de Guatemala 

jonatanezzequielx@gmail.com 

 

Concetti fondamentali: Eutanasia, eutanasia 

positiva, eutanasia negativa, libera volontà, norte 

degna. 

 

SOMMARIO  

L'eutanasia è una pratica di lunga data che ha 

generato polemiche dichiararla legale o illegale. 

Anche se la vita è un dono della divina provvidenza, 

quando arriva a un male definitivo o una malattia 

senza cura, la pratica dell'eutanasia non dovrebbe 

essere totalmente esclusa per ottenere la tranquilla 

morte dei morenti, ovviamente con il consenso della 

famiglia , e, soprattutto, del convalescente stesso. 

Trattare questo argomento nei circoli conservatori 

come religiosi (la vita è un dono di Dio) o il settore 

della giustizia (non alla legalizzazione all'eutanasia 

per motivi legali o politici) è una fonte di 

controversie e di dibattiti utili alla ricerca del 

consenso in base al livello di civiltà raggiunto nel 

presente secolo. È quindi indispensabile riconsiderare 

la posizione soggettiva e anti-eutanasia generalizzata 

e usurata nella nostra nazione; ascoltando agli 

argomenti pro-eutanasia. 

 

 

 

 

ñLIVING WITH DIGNITY ... DYING WITH 

DIGNITY"  

GOOD DEATH OR ASSISTED SUICIDE? 

RIGHT OR CRIME?  

(Academic essay) 

Jonatán Ezequiel García Tumax 

Centro Universitario de Occidente, Universidad de 

San Carlos de Guatemala 

jonatanezzequielx@gmail.com 

 

Keywords: Euthanasia, positive euthanasia, negative 

euthanasia, free will, worthy death. 

 

 

ABSTRACT 

Euthanasia is a longstanding practice which has 

generated controversy over whether to declare it legal 

or illegal. Although life is a gift of Divine 

providence, when arriving at a definitive evil or a 

disease without cure, euthanasia practice is not 

completely disposable in order to achieve the death 

calm of the dying, obviously with the consent of the 

family, and more importantly, the of the 

convalescent. To treat this topic in conservative 

circles as the religious (Life is a gift of God) or the 

Justice sector (Not legalization to euthanasia for legal 

or political reasons) is a source of controversy and 

debate useful for the search of consensus according to 

the level of civilization reached in the present 

century. It is therefore imperative to reconsider the 

generalized and worn-out subjective anti-euthanasia 

position in our nation; listening to the pro-euthanasia 

arguments. 
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I. INTRODUCCIÓN. II. DESARROLLO DEL PROPÓSITO QUE IMPULSA ESTA 

OBRA. III. CONCLUSIONES. IV. BILBIOGRAFÍA.  

 

I. INTRODUCCIÓN  

 

El derecho a la eutanasia en la legislación de Guatemala considerada tabú en el seno de la 

sociedad guatemalteca; dada la añeja herencia cristiana aunado al silencio y obediencia 

sumisa tan natural en una nación que recién egresa de una sangrienta y desgastante guerra 

interna, debe ser objeto de análisis. La actual legislación momentáneamente no regula 

cuestión alguna relacionada con la eutanasia por ende esta no puede ser aplicada pues de lo 

contrario este actuar se enmarcaría perfectamente en el delito de homicidio, pues una vez 

realizada la misma es imposible corroborar si fue la voluntad del paciente o no  y, por el 

contrario de comprobarse la aprobación del paciente terminal, se tipificaría como el delito 

de inducción o colaboración al suicidio.  

 

A cada momento se hace urgente la necesidad de elaborar, debatir y aprobar legislación 

seria y sobre todo direccionada a un sector de la población que, consabido, está al ocaso de 

la existencia; obviamente esto no obedeciendo al tropel de movimientos feministas, 

juveniles, de matrimonios entre personas del mismo sexo, pro ambientalistas etc. los cuales 

despiertan la interrogante postulada por determinado músico: ¿A dónde vamos a parar?19, 

sino en pro de otorgar un derecho llamado eutanasia, el cual se ahoga con los gritos desde 

los pulpitos, el mediocre y, en el peor de los casos, inexistente debate en la palestra pública 

a donde bien pueden darse cita sectores coadyuvadores en la coyuntura , pero que al 

contrario, defienden su postura (En muchos casos fundamentalista) a capa y espada, siendo 

el broche de oro el silencio cómplice de la ciudadanía la cual o ignora o no quiere 

inmiscuirse de fondo,  todo lo cual entorpece la tan ansiada libertad muy alardeada pero 

lejos de alcanzar. 

 

                                                             
19 Solís, Marco Antonio. ¿A dónde vamos a parar? Álbum: En total plenitud. 2010. 
https://www.youtube.com/watch?v=vbufwMLhreg 
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ñ1. Intervención deliberada para poner fin a la vida de un paciente sin perspectiva 

de cura. 2. Muerte sin sufrimiento físico.ò20. Esta es una de las variadas definiciones 

dadas al t®rmino eutanasia. En su origen se concentran dos palabras griegas ñeuò (bien) y 

ñthanatosò (muerte), significando ñBuena muerteò.  

 

Existen dos tipos de eutanasia: 

 

ñPOSITIVA: Intervenir para provocar la muerte de un enfermo desahuciado generalmente 

por la administración de un fármaco. Dentro de este tipo se contemplan los casos en los que 

para aliviar el dolor de una enfermedad agónica se aumentan las dosis de medicación, 

aunque esto tenga efectos contraproducentes. 

 

NEGATIVA: Omitir cualquier tipo de ayuda al enfermo. Dentro de este tipo se encuentra la 

ñdistanasiaò, que consiste en omitir los medios que prolongan artificialmente la vida de un 

enfermo cuya situación es irreversible. Por ejemplo, si un paciente con cáncer terminal 

decidiera suspender un tratamiento de quimioterapia, cuyo único objetivo sería prolongar su 

agon²a.ò21 

 

La eutanasia ha sido motivo de amplios y candentes debates, desde diversas perspectivas 

variados actores de la sociedad han defendido posiciones según su punto de vista. Entre 

aquellos sectores están: 

 

1. El Estado: 

 

En la carta magna de Guatemala literalmente se menciona: ñDeberes del Estado: Es deber 

del Estado garantizarle a los habitantes de la República la vida, la libertad, la justicia, la 

                                                             
20 Real Academia de la Lengua Española. Diccionario de la Lengua Española. 23a Edición, 2014. 
http://dle.rae.es/?id=H7n2lXwΦ ¢ŀƳōƛŞƴ Ŝƴ ƭŀ ŀƴǘŜǊƛƻǊ ŜŘƛŎƛƽƴΥ ά!ŎŎƛƽƴ ǳ ƻƳƛǎƛƽƴ ǉǳŜΣ ǇŀǊŀ ŜǾƛǘŀǊ 
sufrimientos a los pacientes desahuciados, ŀŎŜƭŜǊŀ ǎǳ ƳǳŜǊǘŜ Ŏƻƴ ǎǳ ŎƻƴǎŜƴǘƛƳƛŜƴǘƻ ƻ ǎƛƴ ŞƭέΦ wŜŀƭ 
Academia Española. Diccionario de Real Academia Española. 22.a Edición, 2001. 
http://lema.rae.es/drae2001/. 
21Pellicer, Liliana; Gil, Gemma. Revista D No. 40. Prensa Libre. 10 de abril 2005. pág.21 

http://dle.rae.es/?id=H7n2lXw
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seguridad, la paz y el desarrollo integral de la personaò22. De aquí que la situación de la 

eutanasia sea un disgusto político para la misma  pues uno de los deberes primordiales del 

estado es asegurar y hacer que se practiquen los derechos fundamentales, entre ellos la vida. 

 

2. Religiones: 

 

Tomando en cuenta la amplia influencia del sector religioso en cuanto a los temas 

considerados lesivos a sus intereses doctrinarios, sujetos al pasado colonial y la amplia 

difusión del protestantismo evangélico; se sintetizan posturas fundamentalistas en cuanto a 

la eutanasia: 

 

2.1 Iglesia Evangélica: 

 

ñNo estamos de acuerdo, no importa cu§l sea el motivo que lleve a esa persona a desear la 

muerte. Como iglesia creemos que la vida es un don de Dios y que ningún ser humano tiene 

derecho a quitarla aunque la persona lo soliciteò23. Esta demás agregar un comentario dada 

la veta que constituye el párrafo anterior. 

 

2.2 Iglesia Católica:  

 

ñEn su catecismo (Nos. 2276-2279) y en el magisterio del Santo Padre Juan Pablo II se dice 

que aquellos cuya vida se encuentra disminuida o debilitada tienen derecho a un respeto 

especial y que la eutanasia es moralmente inaceptable.ò24 . 

 

2.3 Judaísmo: 

 

En el sagrado midrash, en el libro de Devarim en la parashaVaetjanan  menciona: ññNo 

matarasò Este mandamiento proh²be impl²citamente: Cortar la vida de una persona que est§ 

                                                             
22 Constitución Política de la República de Guatemala. Artículo 2. 
23 tŜƭƭƛŎŜǊΧ hǇŜǊŜ /ƛǘŀǘƻΦ tłƎƛƴŀ нлΦ 
24 Ibídem. 
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cercana a  la muerte (Eutanasia)ò25. Lógico es deducir el rechazo categórico a la práctica 

eutanásica. 

 

2.4  Islamismo:  

 

ñDice el Cor§n (Sura 3:109) ñA Dios pertenece cuanto hay en los cielos y en la tierra  y 

hacia Dios retornaran todos los asuntos.ò Adem§s como subrayan las ense¶anzas del Islam, 

somos depositarios y administradores de nuestros cuerposò26. Una visión fundamentalista 

comparada con las demás religiones. 

 

3. La Eutanasia en Guatemala: 

 

3.1 Opiniones. 

 

ñNo podemos ir en contra de la naturaleza. Siempre toca un momento en que tenemos que 

morir. La muerte es un proceso naturalò. Marco Antonio Rodas. Director de la unidad de 

intensivo del Hospital San Juan de Dios. 

 

ñSi hay posibilidades estoy de acuerdo con seguir el medicamento. Ahora si funciona solo 

como un placebo, yo respetar²a la opini·n del pacienteò Olga Zapata. Psic·loga de hospicio 

Casa San José.  

 

ñLa medicina no es una ciencia exacta como las matem§ticas y a veces ocurren milagrosò 

Jorge Luis Ranero. Jefe de la unidad de terapia intensiva del IGSS. 

 

ñLa constituci·n Pol²tica  garantiza en su art²culo tres  el derecho a la vida desde el 

momento de su concepción y, aunque no lo diga de manera expresa, se interpreta que este 

derecho se debe defender hasta el momento de la muerte naturalò Humberto 

                                                             
25 El Midrash Dice, libro No. 5 Devarim. Editorial BneiSholem. Pág. 73. 
26 Murillo Hurtado, Carlos Tirso.  Estudio sobre la Eutanasia (monografía) Pág. 105 
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GraziosoBonetto, exmagistrado de la Corte Suprema y decano de la Facultad de Derecho de 

la universidad del Istmo. 

 

ñLa eutanasia es una autorizaci·n para matar a alguien, algo que no es legal en Guatemalaò 

Yolanda Pérez, expresidenta del colegio de abogados.27 

 

En Guatemala existe lo que los m®dicos denominan ñEgreso contraindicadoò, el cual se 

realiza cuando el paciente toma sobre sí la responsabilidad para retirarse del hospital, 

obviamente contraviniendo las recomendaciones de los galenos y de esa forma interrumpir 

la secuencia de tratamientos que se le suministraban. De acuerdo a fuentes médicas, 

generalmente a las horas o días de haber egresado, el paciente muere. Todo lo anterior bien 

puede enmarcarse en lo que es eutanasia negativa definida por la Gran Enciclopedia Rialp 

como ñAquella que logra sus fines omitiendo cualquier tipo de ayuda m®dica al enfermoò.28
 

 

Se hable o no de eutanasia, el simple hecho de renunciar a cualquier forma de tratamiento, 

transmite la rendición del convaleciente a toda idea y/o esperanza de recuperación. Esta 

obra pretende en primer término explayarse en cuanto a la verdad asequible de lograr 

legislación a favor de la eutanasia, o bien, por lo menos evitar regularla como un delito 

contra la vida a pesar de tener consciencia del desgaste que representa proponer esta 

naturaleza temática pudiendo ser caldo de cultivo para futuros debates y avances en cuanto 

a lo legal se refiere. 

 

II. DESARROLLO DEL PROPÓSITO QUE IMPULSA ESTA OBRA.  

 

Se plantea un desglose argumentativo, a fin de despertar inquietudes constructivas que 

moldearán la razón de ser que atañe esta obra: 

 

                                                             
27 tŜƭƭƛŎŜǊΧΣ hǇŜǊŜ /ƛǘŀǘƻΦ tłƎƛƴŀǎ мф-20. 
28 Ibídem, Página. 19 (Se cita la enciclopedia en el texto) Para verificar la existencia material de la 
enciclopedia, consultar: Rialp Ediciones. http://www.rialp.com/index.php?op=quienes 
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ñSi miro que no hay recuperaci·n y tiene dolor, voy a pedir que lo desconecten, porque 

sufrimos m§s vi®ndolo as² que enterradoò29 Víctor Manuel Zapeta. Padre de Emmanuel de 

24 años, con parada cardiorrespiratoria tras recibir un disparo.  

 

En pleno siglo XXI los avances de la medicina abren la posibilidad de ñampliarò las 

expectativas de vida en aquellos que padecen una enfermedad terminal o un mal que no es 

reversible. Sin embargo esto desata efectos adversos entre los cuales destaca, el arrastre de 

dolor sin siquiera tener un ápice de posibilidad de recuperación. 

 

Es entonces, cuando el paciente recurre a escarbar todo cofre de esperanza, toda figura 

prolongadora de vida con el objetivo de continuar en posesión del halito, trayendo como 

consecuencia escalofriante amalgama de dolores, que empujan al agonizante plantearse si 

debe poner fin al sufrimiento, de pronto surgen a escena un grupo de nueve fonemas 

formando ñEUTANASIAò la cual brinda opci·n de disminuir el agravio tanto psicol·gico 

como físico. 

 

Teniendo presente el debate actual, percibiendo la formación religiosa en cierta medida 

nociva desde la concepción procede la esencia: 

 

1.Argumentos a favor de la implementación del derecho a la eutanasia en la legislación de 

Guatemala. 

 

Algunas conocidas popularmente, ampliadas o adecuadas al contexto guatemalteco.  

Algunas serán refutables de entrada, pero otras deberán someterse a un serio, frio e 

independiente análisis: 

× Es rotundamente falsa esa relación establecida entre aborto y eutanasia. 

Jamás se pretende forzar a los médicos como asesinos, todo lo contrario, se 

les permite seguir los dictados de su consciencia que es lo que solicitan las 

religiones en el tema del aborto.        

                                                             
29 Ibídem, página 20. 
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× Toda persona posee condición de no depender de nadie en cuanto a 

decisiones inherentes. 

× Nuestro país es pregonero de los derechos humanos, haciendo hincapié en 

que estos son propios de la persona, es decir cada quien decide hacer con su 

cuerpo lo que desee, incluyendo esto su libre albedrio de seguir o no 

viviendo. 

× Se reduciría la tensión entre médicos y pacientes pues los primeros podrían 

ejercer la eutanasia sin el temor de ser demandados jurídicamente por no 

intentar todos los tratamientos posibles a pesar que sean en vano 

(Querámoslo o no, legalizada o no, la eutanasia se practica, pero 

pasivamente) y los pacientes ejercería su derecho a interrumpir diálisis, 

quimioterapias y toda una serie de prolongadores del sufrimiento que no 

llevan a un cumulo de recuperación.  

× Si bien en Guatemala es ilegal momentáneamente la eutanasia, es permitida 

indirectamente la eutanasia del tipo negativo, pero como no conviene verlo 

as², los m®dicos argumentan que ñLo que sucede en la puerta del hospital 

para all§ es voluntad de la familiaéò30 según Marco Antonio Rodas, jefe de 

la unidad de cuidados intensivos del Hospital San Juan de Dios. Por otro 

lado absurdamente el lado religioso se defiende diciendo que ñSi alguien 

solicita abandonar el hospital para morir en su casa, no sería eutanasia 

porque se entiende como el deseo de esperar a que pase el tiempo para morir 

de manera naturalò31 según Fernando Leal, presidente del Comité Cívico 

Permanente de la Alianza Evangélica. De lo anterior se deduce que en 

realidad a lo que se le teme es a permitirle a un ser humano matar a otro que 

tenga esta voluntad y se relaciona de manera incorrecta con un asesinato. 

× En nuestro país se pone en alto el estandarte del articulo tres de la 

Constitución Política de la República de Guatemala, sin embargo también es 

prioritario que a toda persona en ningún momento se le someta a tortura o 

                                                             
30 Ibídem, página 19 
31 Ibídem. 
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tratos viles en su contra, por lo cual ¿Acaso una enfermedad no se constituye 

en tortura para quien la padece? 

¿Acaso si ya se dictaminó el rechazo a toda minúscula esperanza de vida, no 

resultaría un aliciente perfecto practicarle la eutanasia a fin de darle una 

ñmuerte dignaò? 

× Por supuesto que no basta con aprobar la eutanasia, así por así, se debe 

contar con un proyecto de ley prudente que involucre protocolos rigurosos 

para verificar la libre voluntad y la condición médica del paciente. Bajo 

ninguna circunstancia se está obligando a determinado paciente o a su 

familia a  someterse a como dé lugar a una eutanasia. 

× La vida no es tan valiosa por el hecho de prolongar el dolor. No se trata de 

muerte, sino de la forma en la que se produce esa muerte. 

× Por supuesto que aquellos que indican que de llegar a legalizarse la 

eutanasia podría generar conflictividad social, pero solo si no son creados 

los mecanismos adecuados para controlarlo. 

× El principal combustible para la legalización de la eutanasia es el debate, 

pues eso indica que es una problemática que afecta a todo ser humano, sus 

formas de vida, en fin al ser un tema complejo solo es síntoma de la urgencia 

de buscarle soluciones. 

× ¿No sería la eutanasia un acto de solidaridad lo cual implica ponerse en el 

lugar del otro? 

× La sociedad no está del todo preparada para aceptar el reto de legalizar la 

eutanasia, es de recordar que en otros temas sucede lo mismo, (aborto, 

divorcio, etc.) Siempre se tiene esa idea de no escuchar a los demás, por lo 

cual es necesario informarse adecuadamente sobre el tema. 

× Existe una contradicción ahora, pues si se legalizara la eutanasia, se 

terminaría con el homicidio, es decir ahora se considera homicidio porque 

no es legal aun. 

× En pocas palabras, aprobar la legalización de la eutanasia se resume a darle 

opciones a los pacientes de qué manera morir. 
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2. A propósito: 

 

 ñEste argumento es importante, pues no cabe duda que la regulaci·n de la eutanasia afecta 

a los profesionales de la medicina, a su libertad y a su autonomía: son ellos quienes la 

tienen que llevar a cabo en última instancia. El Código de la OMC es en esto muy 

restrictivo: ñel m®dico nunca causar§ intencionadamente la muerte del pacienteépor 

ninguna exigenciaò. Hemos de suponer, pues la OMC no da argumento alguno, que eso 

debe ser así porque el médico no debe cruzar nunca la frontera entre dejar morir y matar. 

Ahora bien, la frontera es muy tenue, pues inyectar morfina y retirar los soportes vitales 

(hidratación, alimentación parenteral) a sabiendas de que el paciente morirá, no tiene por 

qué ser moralmente mejor que causar directamente la muerte de quien sabemos que va a 

morir. Puesto que la LET puede retrasar la muerte del enfermo durante varios días, lo que 

atenta contra el ideal de una muerte rápida (y por tanto contra la dignidad de los pacientes), 

dejar morir a un enfermo sedado puede resultar moralmente menos razonable que causar 

intencionadamente una muerte rápida con todas las garantías. De nuevo la eutanasia puede 

ser el mal menor frente a una muerte más lenta, lo que debilita la idea de que dejar morir es 

moralmente más legítimo que causar la muerte de enfermos terminales (en el caso del 

suicidio asistido es el paciente quien se mata, luego no se aplica nada de esto: la ayuda del 

médico no causa la muerte).ò32 

 

3. Frases célebres: 

 

Por último, para reflexionar, algunas frases célebres en relación a la Eutanasia: 

 

ñEs justo tener una muerte digna a cambio de haber tenido una vida miserableò33 

 

 ñObligar a vivir al que quiere morir es igual a matar al que quiere vivirò34 Martin Favel.S 

 

                                                             
32 Aguilar, Fernando; Serrano, Rafael; Sesma, Dolores. Eutanasia y suicidio asistido: Un debate necesario, 
Número 3. Noviembre 2009. 
33México 32, deportivo & gráfico. 
http://www.mexico32.com/primera_epoca/jornada_politica_caricaturas/eutanasia_00.html 
34Favel S., Martin. http://eticaenelmundodehoy.blogspot.com/2016/10/eutanasia-en-colombia-y-mas.html 



84 
 

ñYo estoy a favor de la eutanasia porque lo importante no es la vida de los familiares, sino 

la del pacienteò35 Isaac Montes Moraleda. 

 

III. CONCLUSIONES  

 

ü La eutanasia es tan antigua como la humanidad, por ello, quiérase o no,  siempre ha 

estado ligada al ser humano. 

ü Es de suma importancia generar un debate serio, con una mentalidad receptora, 

nunca prejuiciada con el objeto de no satanizar la eutanasia.  

ü El problema de las enfermedades o accidentes irreversibles será, al parecer, un 

eterno acompañante del hombre por lo cual es prioridad encontrar la salida correcta 

apegándose a la libertad e independencia humana.  

ü En Guatemala es necesario, urgente y beneficioso lograr legislación a favor de 

aquellos que necesitan ñmorirò dignamente. 

ü  Madurar  la postura difundida a través de tesis, medios de comunicación, 

conferencias, publicidad, libros de texto etc. a fin de unir ideas y descartar 

divergencias, buscando conocer la opinión de la población, lógicamente después de 

haberla informado objetivamente para descartar este tema como algo anclado. 

 

Jonatán Ezequiel García Tumax 

ñUna huella m§s durante la peregrinaci·nò 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                             
35 Montes Moraleda, Isaac. http://slideplayer.es/slide/149497/ , Diapositiva 22. 
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